
Sesiol1 44.a extraordinaria en 29 de Dicimnbre de 1893 
PRESIDENCfA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

s U ::M:.AEIO 

Se lee y aprueba el acta. de la sesiSn 8.DterIOr.-Cllcnta.
El señ~Jr Uávira Larrain (~linistro d<J Inrlnstdu. y Obras 
P,iblicaa) pide preferencia para nn pl'Oyecco de 8u,1Ir,
rnento8 [d 2tfinlsterÍo Je su cargo, y e,;¡ acorclu,da. _. A in· 
dic"eiún del señor Odiéa, Ulo<lili'oada por el señor Silva 
\Vitt9.kBr, se lH_merda discntir ellJlartes próximü, á pl'i
T!1yra hora, solicirud>s indnstrh'L12s, y Ú ~;egun(la par-tku 
1are". - Se pone ea discnsión y es "probado U,(jitanwl:t, 
61 proyecto que concede suplementos al pl'eSUplh-ost" dc 

In,lustria.-L'l Cámara a"uerda (,n s'.'guicla 110 ins;st.ir 
~n las modificaciones que había iutro,Íncido en los pro 
supuestos y qne el Sell~do ha dcscchMlo.-Siu ,lebatc se 
¡(prueba á continuación un proyecto que acuord.", 6,000 
p~so.s para atenciÓn de variolosos. ~-Se entm á la disc[l
~irÍll. partiJUlar d.d proyecto que aumenta los sueldos de 
los jueces, y queda cle,"pachado.~-Se levanta la sesión. 

DOGUMr:,TO:; 

Oficio del Senarlo en que con~ul1iea quo ha aceptMlo las 
modificaciones í1Jtroduci,J,ts por In, C:nll"m en los 1,r8S\1 
puestos con excepción de a¡guna,~, que euamera. 

Iuforn1e de la Cílrnisióü ,-te GolJierno l'<-':caitlu en hl., suli· 
citud de uon Sd,J,tiago A. {h;s[t: eOllCÚtÚOnario pard. Id. cc,ns· 
tl'ucción de una línea de tranvías eíé<:tricos eu el camino 
de Santa Rosa, en la eu,,1 pide que se dicte la corresp'nl
diente ley de expropiaciones. 

Se le!ló ?I filé aprobada el acta síyniente: 

«Sesión 4:3. a extraordinari" en 28 de Diciemhre de 1393. 
-Prc8idencia del señor Arlegl1i. -Se abri6 (\ las 1\ hs. 40 
ms. P. M. y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro 
B:1rl'Íos, Alejo 
Jhrros l'l1ó"dez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunste\" J. Onofre 
Bunster, Mauuel 
GaUil'0, ~lt1xirno (del) 
Concha S., ; arIos 
Oorrea Albano, José G. 
Correa S., Juan de D¡o,~ 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaqnín 
D'az G., José María 
Dono,o Vergara, Pedro 
Echeverría, Leoncio 
Edwa,rrls, Eduardo 
l1Jrrázuriz, Ladíslao 
Gazi túa Ro, A braha,lll 
Gonzlílez, J uau Antonio 
González, E. Alberto 
GOllzález E., Nicolás 

Gonztilez Julio, A. 
Gatiérrez JII. , José Ramón 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquolme, Auselmo 
Irarrázayu.l, O~¡rlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Jona1'o 
Lyon Carlos 
lIiac-[ver, Da\'id 
Mac-Ivcr, EllriqU9 
]\fa,thieu, Be;tdm 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
OcÚ",¡;rwh, :Silvestre 
Ossa,'-11aCrH'i.0 
Orr.úzar, }}-tnicl 
Pare(los, B'fl'llflt'do 

PIel tea.lo, FI'aIlCÍ:;,Q de P. 
Ueyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 

. IUsopatnJu, Carlos V. 
H.obinct, Ca,dos T. 
Rodriglw" H. llicardo 
R01nl::.l·() n., 
ROZ;-1.3) UrlIn~)n Uic:ardo 
Snlltd¡cc::;, ILnnóu Ii;. 
~j]nJ., \~('t'g~traJ José A, 
Silva \ri:tilker, Antonio 
To('.ur¡,aJ, JthUl f~. 

Tl'll1u],lll1, Hiea¡'cto L. 
UrJ'utli-l., L~()Z'L"', C:-trlos 
Ui'l'nti(\; Hoz'~;-;J Lllls 
\-édílé.s Cuevni5, Floi'cncio 
\T aldés V,t1d¿s, ISll1ete] 

\"-,íZilU0Z, Era.:-;ülo 
'ViLll>la, Edw.l.l'Jo 
Y{;clkci' :iIal'tincz, Carlos 
\'/alkcr .:JI :-ntincz, Juarluín 
Zeg',-::l's, J uIío 2. 0 

y loe; señorc, l\Iini,trcs del 
Interiur, de IteJhdoJlcs Ex~ 
t~;ri{)t'8s, Culto y Coloniza· 
el,);I, de .Jlu-;,icia, ti Illstruc .. 
I"j.')ll i)lí ¡dk,'l., di) Ctv:rn1 y 
;\1:),llJHt, de J U(ll.s~l'ia, y 
Ohra,::) PúLU,"'as y !'.1 tk:t:re# 
tudo. 

Se ley6 y fué a proha¡l<t el act~\ de la 50'3ión ante
rior. 

Se lIi6 cuenb: 

1.° De un oficio del Swndo COl! [j110 remite un 
prr'yoctn ,le ley 'lue aprueba la Cu"jJta ,1~ J" iunr. 
"iórJ d,· 10,- cnn 1al ... a p¡íb]¡cos lJ,ccha P'il la E:\,,:mo. 
Junta de C~;,),i(', 11'j. 

2. 1)'~ 1111 lllf,H'illC' de tI CtHui"'-:!Oli 'l" C;'Jbíi"'l'110 
qqn eBtablee(j B¡~j'vi·t,.l:)}IJt,\:s para 

111S «léi~tl'icas aóreu:-5 Ó sllbtf~rl'áuc:n3. 
QI18,16 en tahla. 
:3. o J:c uu int'l}rtno (le la nlünna COluiRiún sobre la 

moeióll relativa al ingeniero uon TeoJoro Schmidt. 
Se mandó á O:Jmisión revisorn. 

Antes de la orlen del día y (1 illJicaci6n del sellor 
:\IOlltt (.'IIitlÍi-1Lro as! Interior) se acod6 eximir <.le! 
t¡{¡¡uite de O'Jllli,áóll y dí,'cntil' ,le ¡>rdtr8I1Ci,[ en la 
,,,e,~Í/ltl ULl ei jH'nyect l ) rüLlti\'\) ú la at,'Hcián do 
\'ill'Íulo80S. 

A imlic,¡ción ,1'!11ll\f>liJO .-r"-]Ui' ~\hdt (.\lilliclr'o .Id 
Interior) lllJtliiícada por el sl,ihr \Valb:1' Martl!lez 
d'Hl Joaquín) se ncol't:ó enviar á lUla C~onlisi()ll 
,cíal el pwycdo que aplllcha la Cr),,'ub de; 
(12 los hechos por la .J:lll;" do G"hie;'\lo. 

A ¡j'j ln,o.; iódj'Jr','s :¡Olllan y S,mt"iicp¡, 
so fl.eordó Ji.scutir á eOl1tilltL'}ción el proy~('Lo que an~ 
menta el sue!rlo de los f'[llCionarios j tltliciale¡" el re
hitivo á la crB;lción Jc municipalidades y ol '}118 se 
refiere á cOll,-trncci6n (le flll'rocarriles. 

El S('ll'¡r Ih¡¡ECll pidió la inclusión dd 
rü}ati 'í/o A flj;!r los ~n':lncelDn jurlieiales entre ,l:~Un.~ 

\ 
~::l;[lr(;al~~ eC¡'~:'l~~::::l: i~lá ~~;(~~t:~l(:'j:;~(,¡(¡~~li'!;~,'t:~~ril(~~i 
Interior) y se dió por terminado el incidente, 
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Pcstcl'icrmr,nte, y tÍ indicación del señor :Mon tt' título profesional de abog,1do, 11l0ilico, ingeniero, 

(J\íini.~tro del Interior), se acordó tácitamente (liscntir agricultor, arqnitecto, agr6nomo Ó fal macéutieo; entre 

en la sesión próxima si se insíctc ó no en las moJi!'!· íos que sean pl'Opietario3 de un bien raíz en la sub· 

caciones introducidas en el proyecto .le ley de presn· delt'gación, in,crÍ['to antos ,le Diciembre de 1893, y 

puestos. entre los que sean arrendatarios de un bien raíz por 

escritura pública anterior al expresado mes. 

Dentro de la orden del dia se p1130 en segunda En este caso la designación no DOllriÍ reC3er ¡;ino 

discusión lit indicación formulada en la sesión ante-- en aquellas personas C~1yO título p~'ofAsional, de pro· 

rior por el sefior Concha en e11'royecto rC]tl~ivo á 
elcccione~. Usuron de la pabbra los S"ÜOl'es Baunen, 

Concha, Mac-L'ér don Enrique y 'Y"lkcr Murtinez 

don ,JoaqHin. 
El BeÜOl' i\I:tc-I yor ]¡izo iJJ,licación par:t segregar 

el articulo propuesto y continuar la discusión del 

proyecto. 
Esta Índicación fné aprolmdu por 3± votos contra 

27. 
Pnesto en spgnnJa L1isc\1sión el arUcnJo 20, usaron 

de la palabra los señores 11',,11;.81' .i\Iartínez don .Joa· 

quín y Mf\c-Ivcr don Enrique. 

El seuol' \Vnlker 1\Iartln'.\z hizo jllllicación para 

pmtrrgar la discusión y dejar pendiente la aprolJ¡lcÍón 

del proyecto. 
1':sia indicación fuó dese~hada por 36 votos contra 

22. 
El al'tlGlllo 20 fué aprobado tácitamente. 

8e acol'iló enViBl' el proyecto ftl Simado sin espe

rar la aprohación llol acta. 
El proyecto aprobarlo l1ice a:;{; 

{í Art. LuLas fn llcion as (PIO cl tllnlu 1 V do la ley 

de elecciolles do 20 l1e A;::ooto de 1800 confiere á las 

jnllL\s dc~t.()raks en la n:ccpción y escrutinio de los 

sufl'ngios, sE'Ián dcsOmpeÜf\,]as dUl':\llto los cillco pd

meros meses del afio lS0.1 por juntas de cinco elee 

toreS llcmbrados para cada sección del registro en 

conformidad ti la presente ley. 

"\I't. 2.° La designación de estos cinco electores 

se lIará por la lI1unicipalidad respectiva el segundo 

domin¿o de 'Febrero de 189±, a hs 12 del día, por 

cédnLls llrmac1as por cacla votanto y en V0to acnmu

lativo entre los mayores c'Jlltl'ibuyentcs ele h rcspec· 

ti va S~1 bdelegación cuyos nom br,,'l aparecen en las 

lisbs formadas en 1890 en virtud del artículo 9.° de 

la ley ,le :JO ,'le Agosto citada, y entre los yeir,ticinco 

mayi.res eontribnyentes por impuesto ele h¡,l;el'cs en 

el año 1893, de la misma su hcle:egaci6n. 

I'al\\ este fin los te,wreros municipales publicarán 

en la forma que se expresa en el artículo 18 y pasa

ráu i1l Gobernador y al primer ¡¡bal,1e mUllieipal 01 

1.° do Febrero una lista de los que ]¡ulJieren pagado 

las veintieinco maY0f('s cuotas por ím pU83to de 

hfth~re8 en cada suhdelegaüión, sujetándose en la 

formación de ('sta lista a lo dispuesto en el inciso 

3.° elel articulo 2.° de la ley de :1O de Agosto de 

lS80. 
Si al formar la lista el tesorero encontrarc '1ne dos 

Ó mAs co~ltribuyeJltes hubieren pagi\do la misma 

ennb 'L impuesto, deberá agregl1rlos á todo!, aun'lue 

el número exceda de veintieinco. 

Art. 3.° Si el número de mayores contribuyentes 

h{¡biles á 'pe se retlere el articulo an teriol' no basta

re para hacer la designación de todas las juntas que 

correspont1a elegir para las dinrmlE secciones del re· 

gistro, la designación se completará por cédulas 

firmaclas y por voto acumulativo, entre los que tengan 

pic,]rvl ó arriendo, ó el certificado que los acredite, 

se hubiere ClJtrcgi1clo al secretario ml1Dicipi11 á lo 

menos con cinco (]{l1S ele antiG;pación á l1'111el en que 

,Je he hacerse la designación. 

El. secretario rnunicipü lwrá pnh1icar, Íf':s díClS 

antes de la elección de lllésas, unct nómina de las 

personas á que se refieren dichas copi,l's Ó certifi

cados. 
E! sccrebrio municipal di1riÍ. recilJO de estos ante· 

cedentes y los proselltará á 1:1 1\ínnicipalid[tll y 110 

serán devueltos á los interesaL10s hasta después de la 

elección. 
Art. 4:' A bIta de todos los anteriores, la desig. 

nación se hará en la mislllll forma entre los electores 

,le h subdelcg'\ción. 
Art. 5.° La .l\IunicipalUml llombmrá unft jnnta 

para cada sección del registro en que los inscriptos 

:cxcedan de veinticinco. 
Si el númcrJ de inscriptos en una seeción (lel 

registro no excediere de veinticinco ~e agregará dicha 

sección á. la má'i próxima del l11iS1ll0 territorio muni· 

cipal. 
Si el llÚn10I'O ele contrilJ\\ycntes h,ibiles no f,lere 

suficiente para integral' algnnft de las juntas, se con

si,lerarán elcgiJos les qne hubieren y se completará 

la junta con los 'l'Je se (mUlnenm en el articulo 3.° 

La misl1lft regla se observará si éstos 110 fneren sufi· 

cientes. 
Alt. 6.° En caso de empate de la designación, los 

vocales serán preferidos por el orJen alfabético del 

apellido; y si los apellidos fueren iguales, por 01 del 

primer nomhre. 
Art. 7.° Si en el día indicarlo en el artlculo 1. o 

la i'rIllnicipa!iclad no celebrase sesión per falta de 

número, el juez del crimen citará á los municipales 

inasistentes en el termino L1e 24, hora~ bajo apercibi. 

miento de prision hasta que la .:\Iunicipalidad. íntegre 

las .i un tas receptoras. 
Art. S." La designación de 1-:>8 miembros {10 las 

juntas receptoras no podrá recaer en empleados ns· 
e,!.les Ó mlmicip(dcs ni en ,snbclelegados, il\2[1eetorcs, 

jaeces de 2nlJ>lelegacion Ó ele distliLo 'lue hubierpn 

desempeñado os tos cargos hasta Diciembre de 1803 

ó que recibi~ren su nombrallliento con posterioridad; 

en pCl'8,:mas (l\1e no estén inscriptas en el registro de 

la subdeleg,lciún, que e8tén illlpedidfts para funcionar 

ó qne no tengan su residencia en el territorio muni· 

cipal Ó snbclelcgación respectiva, según el artículo 29 

de J;¡ ley de clec:dullcsj ni en miembros eld Congreso 

ó de las municipalidades. 

Desde la fecha de esta ley y hasta el 4 de ]\1ouzo 

de 1 S94 ningún cí udadano elector podrá ser obligado 

ti. aceptar los cargos de su brlelegado, inspector, j llez 

de suhdplegaei6n ó de distrito. 

Art. 9.° Ninguna jnnta podrá funcionar con me. 

nos de tres miembros. 

Art. 10. Lr. Municipalidad al hacer la elecci¿n de 
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juntas receptoras, designa!á también 'el local en que y el recurso S~ tramitará con arreglo á la ley de 20 
las juntas debell funcionar. lle Agosto lle 1890. 

Esta de3igtncion se ajustará á lo dispuesto en el Art. 16. Des(le el 10 do FlJJlCl'O las mnllL·i¡uli. 
artículo lG de la ley de 20 de Ag03tO llel 1800; yen dades ftltlciollarán dialÍamenLe á las tloec lU día 
primer ILlgar se designarán los !()cales en que hnbie- ha.sla que tengan noticia otleial (le C¡lle se han insta~ 
ren funcionado las juntas inscl'iptol'as en Ootuhre tlc lado todas las juntas receptoras dclnllUlicipio y pu-
1893. bEcar por la prensa actas de sus sesiones. 

lflS empates que ocurrieren en estas designaciones Art. 16. Los miembros llo las juntas receptoras 
se resolverán á la su()rte. incurrirán en las penas qne la ley electolal ¡,shLlecCl 

Si en una mismll subdelegación hubiese más Ile para los miembros de las juntas electorales que LIl· 
una junb, los locales que ~e les designen no podrán ten á las obligacionc~ que les corresponde dcselll
estar á !llenos de lloscientos metros lli á más ele mil peñar. 
UIlO Je otro. Los jueces ele leLl"\s, los tesoreros y secretarios 

Se publicará el acta Jo todo lo obrado por la JIu- lllunicipales que no cumplieren con las obligaciones 
nicipuliJeld, y el secretario mnniei¡nl comunicad, ú que esta ley les impoIle, sufrirán las penas establecÍ
tocIos los vocales Sil llOtllÍJtamientn, i\l,licá\l\lJles el das en el artículo :í lG de la ley ue 20 de Agusto de 
lllgar en que las jUllbs d"bell celelJrar sus sesiunes, 1800. 
y calJ.¡ municipal t',llllr,'r (lerocho d6 p,~Jir ccpia all- Art. 17. Sí hubieren registros en que figuren 
torizalh de U110 Ó más de los nOmLl'rtlll i'éll tos, p~\g:1a electores pertenecientes á dos ó más snhüelegaciones 
do el trabajo ele esc,it'1\a. que formen parte de di,'~LiJS territorios mnnici¡,ales, 

Art. 11. L,!s ,Ít\!1t"s receptO\\lió se reHllirán el ter- la comisión de alcal.les ,lel (leparbmeliLo respectivo 
COl' domingo de .Fehrero, á las clo(;8 rlel elía, en el hará la lista de 103 electorés rt'sirlentes en cada Ulla 

10cal,lesignaJo según el artículo allterior, y llembra de las sukleleg,\cio1l2i', tO!llalHlo pCll' base la uecJara· 
rán de su seno y por voto acumulativo [Jl'csillcnte y cion da residencia que consle tlc los mismos regis
secretario, quc(hmlo elegi\los ]l,n<l Cotos c'lrgos los tras. 
que l'<Js[lcctivamento obtengan la Ilrimera y scgl1ll'1a Estas listas so divilliráll en secciones que Ha exce· 
ma.l'olla. dan de ciento cincucnb ¡,lectora" y para ca,b lIna 

S~ n~nlhrará también pOl' ll1:1yorfa do votos un de esbs secciones 8e elegirá igualmente HIJa ji1l!ta 
COllllSarl0. rec0ptora. 

En caso tlc el!lp~t'2 r;cr~n prcfcri,1os por el OltlCI1 Igual procedimiento Obi;Cl'Var~ lu, comisión eh, ~l· 
alfabéticó del~apr.llitlo; y si los BI)dliolcs fueren igua· cal des cuando en el registro de nrw snbr.leleg¡\ción 
les, por el elel primer nombre, hubiere secciones de más ele ciento setelJta y einco 

Art. 12. El juez ,lci crimon re"pectivo c[)Il'~cc:'~'" c::diflcncjc,s. 
~e las excu~as é inhahili.lalles lle los vcca!cs L18 las I ' VIS ¡¡seas se ]lublíc~ní:l rOl' la proma el 1.0 (le 
Juntas l\lCeptOl'as. 1'ebre1'o ele 1894 y se ellVl'.ll'<1ll al Ju!.sado do Ldl'flS 

L03 vocales poc1r,í.tl eXCllsarse en lus easos sefíal:.l-- I .)n:J2T~pLHR por lr:s alcalllc8. 
dos on el ~rticnlo 5.° de LI ley do 20 de Agosto de 1J08 electores á quiCll.~3 i'0 rcf],;ren los incisus an-
1890. tcriorcs votarán el! la s\lb']degilcion qnc les Cl'rros-

Para redamar la inhabilillad lwbr<Í. ¡¡"ció'! popular. pe'!lila según llichas list.as y u! decto se envi::r(¡ á 
Aceptada la eXCllsa Ó cledarmhSla lllhabilidall por calla jttllta receptora !lna copia ,le la lista respectin\ 

el juez, este ÍLwcional'Ío (Llrá en el ileLO aviso á la HutolÍzacla por los alcaldes, y si fl!Gro posibl", un 
j\fllni~ipali(laJ par" qno reemplace á los ("xCl!SaJos Ó ejemplar del registro original. 
inhábiles en el término de vcinticnatw horas. Si las hllbtlelegaciol!os pertenecieren al Llo/islllO 

Art. 13. Lts juntas roceptoras darán al jnez elel tel'litol'io municipal crcado en virtud del decrdo de 
crimen y al Gobern<ldor notkia ~tlc sn il¡stalación el 22 lle Di8iclllbrG ele 1891,6 do leyes posteriores, las 
tercer domingo (le Ifebrcro, itldicando los nombres secciones del registro se cOllsiderarán conespoll\lcr á 
de Jos inasistentes, si los hubiere. la subdelegación en que estuviere la cabecera del 

El mismo aviso darún los asistentes qlle no se territorio l11nnicípal. 
encontraren en lllímero p,na funcional'. Art, 18. Las ]Ju1licaciones orJcnallas por esta 10y 

Si ul~LltH)' junta receptora no se instalase el (Ha se harlÍn por tres aL!i!. 
designado por la ley, el juez someter:, á jllicio á En SantiCigo se harán en él Diario OJiáa7 y ell las 
los inasistentes y dará aviso ú la Municipalidad en demás poblaci0nes en el tliario tÍ periódico más anti
el acto para que, cualquiera que sea elmoti\'o Jo la guo de la loc~diclad, siempre que el d\lcfio tle dicho 
inasistencia, los remplace en el término de veiuti- diario ó periodico las hiciere por \\l\ pre.,io que no 
cuatro hora", exccua en mús de veinte por ciento (le sn (·usto. 

Las juntas así integradas se instaLlrán á la mayor Si ningún propietario de (liario tÍ pel'itÍdiw de la 
1revGllml y ¡larán aviso al jnez y al Gohernador, localidad Se allanare á hacer la pl1blicacion con arre-

Si no se instalaren, se vol verá á proce.1er en la glo á lo dispuesto en elnúmcro anlel'ior, so lwrá ~sta 
forma provenida en el inciso antorior hasta (lile se sol"lllente pnr mellio de carteles 'lne pennall8Cel'[¡n 
veril1que la illsLalaci(lt!. fijallos P(JI' ,liez días ell J:¡ puerta de L\ sella mHliici

Ninguna ,Junta pUllrá Íllllcionar clespué:; tI,,! pri- pal y del .Tlll,gado de LúLras b"jo el cllidatlo (b los 
mor domingo de Marzo pa"a las próximas elecciones respectiyos secretarios. 
g,meralés (le Senadores, J?i[inbdos y =\Illll~:;i PitIes'

l 
_ Art. 1,0. Los f.dcalu';f; Ó regiu(:! es (¡ue no CO¡iCll

Art. 1,1. De las J'ílsduclOnes que drcte el .1lrez del HIeren a las seSiOnes que esta ley odena, que !la 
crimen habr{~ apel?,don "ó!o en el r:fcct0 dnyo!ntivo, \ j¡icjt:rcn l:¡ rk;i,[;nr\ción ~e! \oc,[1 Pilfa Ins j\1l'\'lS rí: 
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ceptora~, (Iue procl:ml!\fCll per,sm,;¡,s in\;:',bilcs ó im ¡Ju!i,lades de ~mtiago y ],\ ,Vict0,ria 'para la COllstl'.UC' 

pedides para vocales ele jlu¡b3 I'Ccipton,s, que no (;Jon de \iDa lmen ue trannas elo~tncos en el camlllO 
formaren L1S listas orc1cllaelas en el artículo 17, ó de Santa I'1osa, solicita se dicte la correspondiente 
qne de cualquier modo sean responsables de que ley de expropiaci6n para llevar á cabo la obra. Dicha 
dichas juntas no fmlCionen, incurrirán en una multa I expropiac.i6n es necesaria en uua P, r.r¡ueña parte para 
de trescientos pesos. el tnlzl\llo de ]a línen, que en general ocupará el 

Igna1lKlla Se impOEl1:,C\ á la" pi'l'SOnas '1He fueron canJ:no plÍblíl~() nIUtli¡Jo, y también en pequ811a ex· 
deeigm\l1aS para v,:cales de Lts jllnttlS receptoras y tensión para las ill2tala~iolles necesarias y dos esta
que, siendo illhálJiles para d desempeiío ,le e,~('s cal'· ciolles que el proyocto c.onsulta. 
gos, fnnciollftren ~i!l dar noticia de su i:thaLili,lad al Para dar gar::mtí9, de qne eSLas pcc)ueñas expro· 
juez del crimen respectivo. piacioncs se Jerluei,.án á lo cstrictamr'llte nerrealÍo, 

Estas multlls se aplicarán pOi' el jlll Z .lel Cl'illlCP la CorlJisióll de Gubierno y RduciolH;S Exteriores 
del departamento proc2(li"nclo clB ofi(io ó á peLición crce que 103 planos de la obra deben wmeterse pre· 
de C1.H1!cl'licra del pae1)lo, y si no EC png:\sen en el vi:lméllt,', rmra proceder á ésta, á la aprobación del 
plazo de seis alas se imp'J!ldra a lus multados una Ptesit1enLe (le la ;'ep'lhlicn. 
prisi6n ele dii'Z ,lias por caJa cien peeos. En conseclleneia, creo vuestm Comi"i')n qnp podáis 

Art. 20. En los uepartamcn tus d,~ Fl'eitlua, Pll prestar vuestra aprobación nI signiente 
chacay, Osorno y l\Iaril Wíll las fllllciones que esta 
ley encomienda á las mUlIi,:ipalich(l(:s serán desem 
pelladas por las personas cIne furmen l~ comisión (le 
alcaldes de ews llepfu'tamentos en conformidad á las 
leyes de 23 de Noviembre de 1802 y 20 de Noviem
bre de 189:3,}) 

l'UOYECTO DE LlCY; 

Artículo llnico.-DedáraIHe de ulilidaJ pública 
los terrenos clo propiedad particular necesflfios para 
el trazado de la vi:, el" tranvlaOl eléetrkos, lí\ll~¡¡ qne 
correrá por el camino de t:ianla Rosa, segrin c:oncepión 

Pl1csto en disensión general el 
meüta el snddo de lc,l\ empleados 

gne au- j¡echa á don S:t1lti:lgO A. Ossa por las municipalida. 
u8é dt) d 1 S' 1 1 ,T' . 

la palnbm el Sc1l.;r Pinto (\[inÍi,tro 
Instrucción Pllb1 íea). 

es l.e antlllgo y (e a 'Í letona y para sus corres 
I,h~ J u~ticia e ]' t -i' l' tI' POll',lCll e8 GSLac.lOJleS e !!lS a aCJOlles. 

J~I proyecb fuá apl'Oo:1,1o por 35 votos cnntra 7, 
habí(Íml,)SC absteni<lo ,le VD tu un s(:i'írlt DipuLa'10. 

El1 continlló L-t, -:::e\fH1Hla {l~:~cn.:;ión del nli 
. " 

(1.·1 nrtí~~tdl) 1,° dlJ }Jr,'y~ct/) su-
bre cr,W~iÓll l1luní,;ip¡,jit",les, y en el uso (18 lu 
palabra r:l n.:iíor ,Jor(En. [J"trOll tambión ele la [la 
labra los SCñ',l'OS Gor,zále7, Jldio y Y,drl63 Cl\eva~. 

Se levant6 la ,'cioión á las 6 P. :'Ir. 
Se di() euwta: 
].0 Del siguiente oficio del S,o,Dfl,lo: 
«Scmtingo, 29 de Dicicmbrf' de 1893.-En con· 

testación á los OJl(\ios (le V. K ll!\m~. 753 y 769, 
fechas D y 22 ,]e Diciembre, l'f'Bpeel.i\'i\\llcIÜP, tongo 
el bonor de comunicaros (p:o han Eiclo acepLll,hs por 
,,1 Senado las motliticacioncs intro,luci!las P'))' esa 
Honorable Cúmanl en el prc')"'dn de ley de l'n,¡m· 
puestos de gastos pú blicos IJ:1l'a 1891, con cx"cpción 
de las siguientest 

La oxpl'Opiaeión se llevará a c¡;bo en cnnformi,lad 
á lus planos ele la olm\ qne, 8Oll1(lti"los al Presidente 
<lil la H,'plíblica, obtel1gul su aprobación y ,lentro del 
plazo miíximo de d"s años á contar desde b fecha 
cle la promulgación d0 la prc~ente ley. 

81\1a do la Cnllli:,i(jn, 2:3 (le Diciembre de 189:3.
.filan A. GonzlÍll'z.--Enrique jJfontl.- Carlos j¡ arrú
?aral.-Luí,; Jo}'(Un T.-L. Echevcl'ria.-M. A. 
Cridi.» 

El seiior ARLEGUI RODRTGUEZ (Vicepresi
tlente}.-En la 8c3il,n pamela qUedó pendiellte el 
t10\l1 hmmiento de la Comisión que debe illformflf lÍo 
la Cárn:1!a sobre la cuenta de inversión ele 1891. 
Propnngo pam c~e efc:do, á los señores del Campo, 
H'cmón Snlitelicep, I\IatLien, Juan Emiqu8 Toeornal 
y Va'de,; CueVe,p. 

Q\le(),t ud compuesta la Comisi6n. 
¿A!gún [;cIJO]' Diputnz10 de,oca usar de la palabra 

antes de la oracn del dia? 
m~CCIOl{ D'," lX"TItGCc;,[()" PÚBLICA El setlor DA YILA LI\RRAI~ (Ministro cle Obras 

En la partirla L'o, «UlliveIsiil~d~" se ha ¡]escehn(10 púlJ]!cas).-PUo Ll pnbbr(l ,,,6b para recomendar á 
la l'ecJllcciólI á 3,eOO pe20S tlp] ítc'lll 19 C¡lle en el la Cámara el prouto de,'pac)¡o ,lo ltll proyecto de su
proye:to del Senado conmlt:l 1),000 pe'ws para sueldo pL,llletitn al presupuesto do Obras PlÍblicfls, nprobl' 
del'prorrocto[ de la ülli\'ersidal. . do por el Sena(lo, Ó inf(illlwllo pel' la C()llJisíÓll res-

En la lJal'tiJ¡t 2,", «Tnstih;lo Pc,J,¡gógico», se ha pedÍl'a de la HOllorable Cámara. Es un aSllnto ~ell
desechado la l'cilnc,:ilÍn 118 4,000 pesos á 2,000 pesos (·i!lo quc !lO exigirá l.Íenqlo ni suscitnrá di~cusic)n. 
del ítem 1 que corhiulta el snc],lo !lel director. El sellOr ARLEGUI RODIUGLTEZ (ViceprE'si-

y OH la partida 1 :33, «Ohras Pllblica~», el SpJJ:L,lo dente ).-¡La p:'dOI'C'llcia que solicita el ,;eñor l\Iinis
ha insistido en el malltclli;¡;;,ulo ae los ítem ¡lne tro es para antes de los proyectos que tienen ya 
consult,1l1 los fondos pam el é'lt"andw y l'econshuc· pl'dcrellci'l acorda,la? 
ció o del liceo do Concepción y para eOlJ Li l1'1al' el El serior DA VI LA LARRAIN (l\finistro Je Obras 
eclitlc10 J/l.I InEliLulo C:11108 \'T:ddillgton. PúiJlicas),-Sí, señor; es b¡;¡ breve ...... 

Dios guarde a V. E,,-AGu,,¡ü¡ E[JWARlJS.-P. El ficñol' OSS.L--En la última sesión clestinada 
á ."licitudes p,:lrticllIH1CS no so alcanzaron á c!csIJa· Carvallo E!z'~alde, S(:cre(c\ljo,» 

1 d1[(1' ll[WS cU¡lllLas, que cOllvcndria rcsolvrr en \in 2.° De siguiente informe: 
i',entido ú otro untes que termino el actual período. 

«lbllorahle Cáman: Por ('sta razón pi,lo á la C,unara que flje una sesión 
Don Santiago O.3sa, concesionario do las IUunici especial con el ohjeto de discntir las solicitudes pen-
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dientes. Ese elia poelda ser el elomingo próximo, por I partidario como el señor Diputado de la protección 
ejemplo. á la industria. Yo no me he opuesto á que se trate 

El señor ,YALKER l\IARTINEZ (don ,Joaquín). de proyectos industriales; mi observaci6n era simple. 
-¿:f o está Rcorelado destinar la se;:;'llllcla hora de lo~ mente de oportunidad. 
sábados á solicitudes particulares' El se¡)or ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-

El seDor ARLEGUI RODIUGUEZ (Vicepresi. dente).-Si le parece al señor Diputado por Anto· 
dente ).-.N ó, señor; no hay acuerdo general para fagasta, su inelicación pucele tener efecto el martes 
todos los sábados. próximo. 

El señor SILVA IYITTAKER.--Yo propongo El señor SILVA WITTAKER.-Está bien, señor 
que se destine la sesión de maflana, la primera hora Presiuente. 
á solicitudes inllustriallJs, y la segun(la a soliciLu<les El sefíorLA1\IAS.~Pido á la Cámara que acuerde 
de carácter privado. cnviar á la Comisión de Gobierno una solicitud de 

El señor PINTO (:\Iinistro ele ,TLtsticia).--Yo llle; la ceñora Morales, que pende de la Comisi6n de 
permito llamar la atención ele los señores Dip'Itac1os Guerra. 
á la cOllvcniencia lle '¡clivar el despacho (lel proyec- El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi· 
to que aumenta los 8uol,108 á los ()mpleados jlt<1iciales. dent(l).~Se enviará, señor Diputado. 
Creo que si mauana tOI.hvía no entramos á la llisCll El señor OSSA.-1\Ie permito recomendar á la 
sión particular de ól, se postergará su comideraeión Comisión revisora de solicitudes particulares, el proD· 
quien sabe hasta cuándo. to elespacho de las solicitud~s que penden de su exa· 

Por eso me permito rogar al señor Diputado de lllel. para que ellas puedan ser discutidas el martes 
Ant.ufagasta que Jl1á~ Lien pida una sesión entera ó IJlóxilllo. 
la mitad ele una en la selllana ]Jr6xima pena tratar El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
de ,olicitudes inrlL¡strialGS. L'1 sesión de mañana de derlte).-iAlgún señor Diputado uta de la palabra 
be, á mi juicio, (lestíll:nse, es justo que se destine, al antes ele la orden ucl día? 
aumento ele suelclos á los jueco.s, que es algo urgente Pasaremos á segunua hora. 
y de verdutlero interéR nacional. Se van á votar las indiQé1.ciones formuladas. 

El señor OSSA.--(J)ll la indícaci6n que ho tenido A la del señor Ministro de Obras Públicas creo 
el honor de formular, no fllé mi propósito perturbar que 110 se ha hecho oposición; la daremos por apro
el despacho uel proyecto pendiente á que se ha refe bada. 
rido el señor Ministro: tengo la intima convicción ele Aprobada. 
que él quedará despachaclo en la sesi6n de hoy, por En votaci6n la indicaci6n del señor Diputado de 
que ya vamos á elJ trar en la discusión particular, y Antofagasta para dedicar la primera hora de la se' 
an (j tal vez alcancemos á discutir otros. En las ,los 6 sión del martes próximo á solicitudes industriales, y 
ID11s horas de que hoy dispondremos, se aprobará la sflgllnda á solicitudes particulares. 
to,Io el proyecto, 1118 p"rece. Filé aprol!arla pOI' 38 votos contra 9, habiéndose 

Pero si el señor l\Iinistro tieno algún temor, llollría abstenirlo de t'otw' ¡m SellOI' Diputado. 
acordarse la prder"ncia qne he solicita,lo para eles El señor ARLEGUI RODR[GUEZ (Vicepresi. 
pués de despachado el proyecto relativo á jueces: dente).--En conformi,1ad á los acuerdos de la CAma· 
podda la Oámara señalar cualquier día. ra, la tabla para la sesión de hoy será la siguiente! 

Yo habría vota(lo la inílicac;ón del honon,hl,; se 1.0 Suplemento al presupuesto del ilfinisterio de 
ñor Sil va 'Vittakecj pero encuentro tam bión 'muy Obras Públicas; 
atendible la obscrnció 1 elel honorable Ministro. De 2. 0 Presupuestos; 
manera q U8 sería mejor r1 ue el señor Silva I\'ittakel' 3, o Suplemento al presu puesto del Ministerio del 
y yo retirásemos llL\Cstras indicadones, reservándo· Interior para atender al servicio de lazaretos; y 
nos el deredlO de fúrmularIas lnai'íana. 4,° Sueldo de los empleados del orden judicial. 

1~1 señor SILVA 'YITTAKER.-l\Ie sorpren(lc En discusión el primer proyecto. 
mucho que el señor J\Iinistro piela preferencia para Filé aprobarlo sin d~bate y pOI' asentimiento tácito 
un proyecto de anmcnto de sueldos, oponiéndose á el ]i)'OYBcto que va en la cuerda. 
la in(licación que he formulado. El SeIl')r ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi· 

El Gobierno, sei'íor, se halla empeñado vivamonte dente).-,En discusi6n las modificaciones introduci
en restablecer en el país la circulación metálica por das por la Cámara en los presupuestos y que el Se
medio de la con versión del papel-moneda. Pero mm· nado ha rechazado. 
ca llegaremos á tener c011ver'sión si no tenemos in- I~a Camara debe resolver si insiste Ó no sobre la 
dllstrias, Es ¡:l8nester, por eso, 110 opo'¡ersc á que las primera modificaci6n, es decir, reducir á 3,600 pesos 
solicitudes illllnstriales se despachen; yo no com el de 5,000, aoignado por el Senado al prorrector de 
prendo cómo, por el con tr:.nio, no se hace lo posible la U nivcl'sidad. 
para alJrides camino. Hay, por ejemplo, esperando El señor PINTO (Ministro de Instrucción Públi, 
su despacho, UlJa solicitud para establecer la indus- ca).-El Honorable Senado ha tenido á bien insistir 
tria ele pianos en gralldes proporciones, bastantes para en el mantenimiento del suoluo de 5,000 pesos, que 
abastecer el país entero y aun para exportar. Y en asignó al prorrectol' de la Universidad, así como el 
esta situación, yo, francamente, no comprendo la opo de 4,000 que corresponde al director del Instituto 
eición del Gobicl'Ilo. Peda;¡ógico, sueldos correspondientes no sólo á la 

Púr eso imisto en la indicación (lue habia formu- imp0rtr\l1cia de las funciones que ejercen y á la cate. 
ladoj no la rGtiro y pir1n que Fe' ,'oteo goda (1e los miRlllOS empleos, sino también á la como 

El señor PINTO (Ministro de Justicia).-Soy tan potencia y preparaci6n que requieren ambos PUQstos. 
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y que poseen los dos célballeros (lUC actualmente los 
desempeñan. 

J~l Senado ha insisticlo tambión en el Hem que 
consnlta foudos para continuat· la constrllccióll d·] 
liceo Carlos Wáddington; y debo decir á la CalTla~a 
que esta insistencia está jnstifieaclo. pUl' la necesidad 
oe continuar y conducir ciertos trabajos (}ue toJavía 
hay pendientes. 

Oen'ado el deDale lJ 1J1Lesta en votación la mo,Zijica 
ción, resultó empate de 25 /Jotas. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-En conformidad á la Constitución, v como 
no se han reundo los dos torcías qn," se exig;n para 
iw,isLir, q\lC'(la reBUcllo (lUC la Cámara w) insiste. 

En discusión si la Cámara insi8te ó no en b re
d\lcción del s\leldo (lel cliredol' (lel Instituto Pc(lagó' 
gico de 4,000 á 2,000 pe.sos. 

El señor l\IAC-1YER (don Enriqne).-l'asa, se 
ñor Presidente, con el snelelo del rector dul Instituto 
Pedagógico algo qne es curioso é irregular á la V0Z. 

El sueldo que figura cn el proyecto c!e presupncs 
tos y que fl1ó aprob:tdo por el Honorable Senado, es 
el mismo que este emple,rdo ha goz?,r.lo según el pre
supuesto anterior. 

Cuando en e3ta CámíHa se disc\ltiel'on los pl'CSll 

puestos, se redujo aqnel sllcl,!o de lt,OOO pesos a 
2,000, y debo declarar 1ue yo !lO mo encontré pre
sente en la primera discusión clelrespe'ctivo ítem. 

Si hubiera estado aqni cU3Ililo se propll2O la re
ducción de ese sueldo, yo la hab!,\ rech:\zaJo. 

Hace sólo un momento la Cámara ~ancionab,¡ el 
aumento de sueldo del prorrector de b Ulliv(jrsirlacl, 
y ahora se la consulla sobre ei insiste ó !lO en la rc
ducción de un sueldo qne ha figura·lo en el presu-
puesto anterior. . 

Yo creo, señor Presidente, que a;;] bos procedimien
tos son in0orrectos. La ley de 1 G ,le SC[Jtiem bl'G dll 
1884, sobre formación y aprobación de los presu
puestos, establece que en la ley de gastos anu,des no 
se pueden elevar ó reducir, pOi' ll1edio do simples in 
dicaciones, los sueldos Jij "dos pOI' le yes de efectos 
permanentes. 

Pam igualar la condición de los 6111 plcédos cuyo 
Slleldo se fija sólo en los pt'0SUpllestos con la silnación 
de los empleados que gozan de sus rentas por leyc:s 
especiales, ha regido siempre una e8jlecie de aenedn 
tácito, segtÍn el cual no es permiLi,lo aumelJtar Ó 

reducir el SUBIdo de los emploa,los cuya rentét tielLl 
por origen la ley de presupuestos. 

Este acnerdo tácito 113 sirIo respetr\']upor los difc 
rentes Congresos, porque es necésnl'io resgllanlar el 
derecho dB los elUpleados, aseglll',iluloles la renla de 
que disfrutan. Pttra mí esb es una cuestión ,le rc,spe 
to y salvaguarllia ele los fU81'US de I'JS emplearlos; y, 
consecuente con esta !llaneta Jc \'C1', votaró en cuntra 
del acuerdo de ltt Cámar:Í. yen L,vor ,le que se l1lall 

tenga el lllislUo sueldo q (le llfl.óta alt'Ha In gozldo 
este em pIcado. 

El señor SILVA IYITTAKER.--Cceo 'lIW elllO 
nonrble Oi[lutatlc POt SanLiago, seu'il' Mac-Iv()]', RIl

fre uua equivocación al aEeverar (ILte e:l sll8ldo del 
director del Institnto Petlagógico ha si (lo lijado por 
ley; lo ha si,-lo sólo pUl' I!l! t10e!'eto gllpl'CmO, y 03 

claro que L\ ley d'G pl'(J,)npucst i )3 Pi~~}lh~ alt.erar suelo 
¿¡i)~ fljiu1,,;; ¡lar simplf\s deGJPt.Q3, 

Aun h'<y mucho más qn8 decir sobre csLe particular: 
sneltlos cOllsnltallos en leyes cspeeitlleR, S01l mollin
eallos y aún suprimidos por un decreto ó por la ley 
do predi' pn,'stos.Esto pasa tojos los días C011 hs 
empleados del norte, á los cw,[cs srgnrallJente !lO se 
¡'J8 guarda mucha consideracioil. SaceJe que no C01¡

viene á un señor .Ministro la pcrnl'lllencia de un em· 
plaado, entonces se suprime el emplee.; de tal manera 
que se puede decir que no lwy aCllerdo tácito ni 
práctica legal alguna á este respecto. 

Por estas razones, yo estoy pUl' IlilO so manteng:l el 
ítem en la forma que lo aprobó la CAruara. 

El señor lIAC-IVER (don Enriqlt,,,).-Las obscr
vaci')lle8 (Id señor Diputado por Alltofagasta mani
fiestan ,~ualldo mft, 1m abuso que es necesario corregir; 
pero en manera alglllla df>,wirtúan las tlisposiciones 
terminrmtp-s de la h~y de 188~, que ordenan que no 
se puc(lcn alterar suelclos, de cl.'alquíor género que 
sean, e.,talJlecidos por ley, sino por otm ley. Y, á 
este respeet.o, llamo particularmente la a[onolón Llel 
señor .:\Iinistro de ,Justicia ó Illstruceión l't'.blica á 
fin de qno ponga remedio:i estos proce(]imicntJs 
irregulams de mOLlIficar sueldos en una forma (1\10 

portlnb,l la ar:;¡jonIa que ,lebo existir ent.ro lns di
ve~sas rernnneraciones afedas á un J1li~rno ramo llel 
serv:cio público. 

En consP'clrencia, votaré po!" qne no se insista en 
la reducción del suel(lo (13 que a~tUf\lmolltQ W'za el 
dÍ! eetor de! Instituto Pt~dngógico. 

El señor TOCORN AL (rlon Juan Enriqnc).-No 
acepto la Leoda del honorable lJjput:do ,le Sautingn, 
señor lv1:tc-I ver, referente al acucnlo tácito q ne 
equipara los sllGl,los 1)[\3,\(108 en los presl1pnesLos 
con los q(W se f([!ldw en leyes espociales. Sin ¡llldr, 
hay conveniencia en no cambiar los slJelllos de los 
emplea'.10 l públicos, ]lero de ahí á deducir un acucr· 
do túcito, una regla ab.solllta, hay gmn distancia. 

El setlor I1IAC-IVEg (Ion EtJriqlle).-Pfecisa~ 
mente manifest¡¡ba e,a con veniencia, ..... 

El Beñor TOCURNAL ((Ion .Jllan Elll'iqne),
Moral, serlor DIputado, poro en lllilllGra algllml abso 
luta. Por lo 111G hace al caso Lle qlle nos oCllpamo~, 
es eviLlentc '1(10 se tmt,¡ de uu Sil~¡JO eXRgera(lo. 
Apare¡;ió por primera vez en 1892, y entonces for
muló inrltcaulón para s¡lprinJirlo: no fué ncüptad/l. 
Pllro si huhiese pro¡J\lest,l, como lo acaba de hacer 
rol sellOr Robinet, fjne ese suelrlo ~e redujese A 2,000 
p380.o:, la UIl/lllilllitla·.1 de la Cámara me habría aCOlll

paliado. II1St"trJ, ¡Jlles, en la J'"dncdón, POi'l111e e.se 
sm,ldo llO gnal',la proporción con el trah:,}) del elll

pIel). 
CaN!/lo el de7J:de 8e JlltjO en lFJtclc/>ín la l'educeión 

hec7/a ]JI)I' lct Ct.ím'(j'(~ !/ l'i; .. JIt/Ütl'iJ/l 25 votos pOI' la 
alirmatÍt'a 11 .'2ú }iO/' ta nel/"tina. 

El setlor ARLEGUr lWDRIGUEZ (Vicepresi 
dente).--No habiendo lo, d(,s t"reios I}lte l:t I"y exi
ge, so declara (l(le est,r Cáltlara no insi,te en la re
,]nccíón d"l ít~i1l (}11'8 cOIlsulta el saeUo dd Director 
uel Institllto Pedag6gieo. 

En d¡ocu,i6n la Lei'clen m,¡(lifi'~a,;i6il ll~cJ¡il por 01 
HOllOf[(ble Seuarlo al pres\lptlest·) votctdo por la CA
mano 

l~l snñor SECRETAR[o,-T~'\ l1lo,1ifir)aeión es la 
Sl,1g\li~~!ltC: 

{d~r¡ la partida 13;1, Oht""~ 1'cíblica8 j el Senado J¡fl. 
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insi~tido en el mantenimiento ue los ítem que COll· 
sultan fondos para el tnsanche y reconstrucción del 
Liceo de Concepción .Y pua continuar el edificio tlel 
Instituto Oarlos ,Yáddingtol1.» 

El sflfioT OONOHA.-¿A cuánto l1.':cien,}e el total 
de los fondos consultados? 

El sellor SECRETARIO.-~\. cien mil pesos, so· 
ñor Diputado. 

CAl'mdo el de1Jafe, se puso en ¡;of((,~i,5n sí la Cúma¡·1.l 
insist ía ó no en 8'11 ((¡¿terim' awcrrlo y l'esult(()'Im f¿(] 
rotos 2!01' la o.jíl'mati¡;a ?J :33 por lit ne(/édiva. 

El SI"llor AI~LI<~GUI IWDIUGUE7, (Vicepre8i· 
flente).-La Cám~lra no imiste Gn su aCLlerclo ante· 
rior. 

El señur PIXTO (1IIinistro de Justicia).-Rllego 
{¡, la Honorable Cllll1am fIlie acu8t'lle en vial' [\1 Sena
do, sin eSpl\rar la aprobación del act[l, los proyectos 
qile acaban rle Rel' a[lfobildos. 

El s'lñor AHLEGUI RODRIGUEZ (ViccLlresi 
dente).-Si no lwy inGonvcniente, se hará como lo 
pide el sellor :\Iin istro de ,JustiGid. 

Qllecla a"! aconlado. 
En (liscusión el proyecto qlle concede fOllllos p[lra 

C0111 b,ttil' la epillcnlia de la viruela. 
Consta ele un solo art{clllo; así es qne lo pondré 

cn discusión generd y )lilrticnlal' á la vez, si no hay 
incon venientc por parte ,le la Oámara. 

En discnsión general y particular el proyecto. 

Cerrado el ~lebat" .se diá 110/' ajJl'ol!ado el {!to?Jedo 
ttÍcitmnente. 

El sellor ARLEGUI RODlUGUE7, (Vicepresi. 
dcntc).-Si !lO hay oposición, se enviad también al 
Senrlilo sin esperar la aprobación del acta, 

Acordado. 
COl'fcsponc1o discutir en pnticular el proyecto q\\e 

autnenta los 8u01(108 de los emploltllos 11el Ol'l.len ju. 
cliei[ll. 

En discusión d artículo 1.0 

El sellor SECnETARIO.-Dice [ls{: 

«Art. 1. o I~o.l empleados <lel orden judicial á que 
se refiere e"ta ley guzarán del suclJo anual qne se 
expresa á continuación: 

Cada nno dé los ministr03 .Y f¡8c81es de la 
Corte Suprtlma ............................ . 

Cada llllO de los relatores de este Tribunal 
El scmetarío del mismo .................... .. 
l~l oficial primero de la secretaría elel id ... 
El ol1ciu.l segundo de la secrcbrIa del id .. . 
El oficial torcoro de la secretaría del iel .. .. 
Cada uno de los escribienles de los fiscales 

de id ......................................... . 
El primer oficial de sala oe id .............. . 
El scgul1clo ofi(:ial diO sala ,le ill,., ........ .. 
Calla UllO (le los ministros y ílscales de las 

Cortes de Apelaciones ..................... . 
Caul1 uno de hs relatores ele lns CJl'tes d'l 

Apelaciones de Santiagl), Val paraíso é 
l'l\1ique ........ , ............................. . 

C[l,]a uno de los relatores de la Corte (le 
Cuncepción .... , ..... , .... , .................. . 

Cada unu do los relatores de las Cortes ue 
80mna y TaIea""", .. , •• ",., l' , '" • , , • , , I 

S 10,000 
3,500 
3,000 
1,500 
1,200 

900 

1,500 
800 
600 

9,000 

3,500 

3,000 

Z,400 

Calb uno de los secretal'Íos de las Cortes 
(~e AQelaciolles Llo Santiago, Valparníso 
e Iqulque .................................... :3 

Oada uno de los secretarios de las Cortes 
de Serena, Talca y Concepción ........... . 

Cacb uno de los escribientes ,lt, los fiscales 
de la Corte de Apelaciones ,le Santiago 

Cada uno de los escribientes de los fiscales 
do las Cortes ele Val pfll'aiso, Ooncepci6n 
e Iquique .................................. . 

Cada UHO de los esoli bien tes de los fiscales 
de las COl tes de Sei'ena y Talca ......... . 

Cada uno de los oficiales p\·ÍlllCroS de ~:.\llt 
de l[ls Cortes de Apelaciones de San tia-
go, Valparaíso e Iquique ................. . 

Cadl\ uno de los oficiales primeros do sala 
ele bs Cortes de Serena, Talea y COll-
cepción ........ " ........................ .. 

Cada nno de los oficiales segullllos de sala 
de be Cortes de Apelaciones de Santia· 
go, ValFaraí:lo é I'jul,lnc ................ .. 

Cada uno ele los oficiales segundos de sala 
de las Cortes de Serena, Talea y Con-
cepción ..................................... . 

Cada uno de loS jueces letrados uo asiento 
elo Corte .................................... . 

Cada uno de los jueces letraclos de capital 
ele provincia ............................... .. 

Carla lIno tle los j,!Cces letrados de lo" de-
más drpartamentos ........... " ........... . 

C¡ltla uno de los secretarios ele los Juzgados 
del Crimen de Santiago y Valpara{so ... 

El secretario del J nzgaclo dol Crimen de 
Talea ........................................ .. 

Olida uno de los secretarios de los jnzgados 
de Apelaciones de Santiago .Y Valparaí~o 

El secretario del juzgado de letras de A n· 
tofagasta" ................................... . 

Cada UilO de los promotores fi,cales en lo 
criminal de Santingo ..................... .. 

Cada uno de los promotores fiscales de 
Val paraíso .... , ............................. . 

El promotot'llscal de Concepción", ........ . 
Cada uno de los olros prolllotores fiscales 

de l[l~ otras crtpitalc5 de provincia, ....... 
Cada uno ele los promotores fiscales ele de 

parlamento ............... oo ................ .. 

3,000 

2,000 

1,500 

1,000 

800 

800 

700 

600 

500 

7,500 

6,000 

4,000 

3,000 

2,000 

1,200 

1,200 

3,600 

3,600 
3,000 

2,400 

1,200 

El señor W ALKER MARTIKEZ (,Ion Carlos).
El artieulo á qne se ha darlo lel:tlll'fl ¿hace diferencia 
en tre los sueldos de los Ministros de las di \'CrSaS 
Cortes'! 

El señor PINTO (Ministro dé J nsticia).-Ro hace 
nin:,(una diferencia, señor Dipnta(10. L'l equivoca
ción de Su Seüillú nace tal \'c~ Je que en el Senado 
se propuso asignar nna gratificación (le 1,500 pesos 
á los :lIilli"tros de las (jodes tle Santhgo y Yalpa
raíso. sin q \le se aceptara la iele". 

El señor ,VALKER MARTI;\fEZ (don Carlos). 
--Partía entonces de un 8rl'Or, y no tango llalla que 
decir. 

El señor SILVA VEHGAR,\.-Des0aría saber 
qué n121ín ha haLi(lo para asignar tÍ los relakres dll 
h Cort;, do Concepción :\000 pesos y BO)O 2,400 á 
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los de la de Talca, haciendo entre ellos una diferen \ tades lle la eitllación y GUrtlpblllOS con energía el 
cia de 600 pesos. deber (lUC pesa sobre Jlosotr,)~ de sal val' nuestro eré-

El señor PINTO (Ministro de Jnstic~a).-S," ha llito. Para ello es illJispens~ble y primordial la eco
tenido presente que la Corte de COllcepción e~tá nomia en 108 gastos públi';oG. 
dividiJa en dos salas y tiene mayor trabajo quc la N ucstro es denl'l2iD.tlo crecido, no lo 
de Talca. Hay también para ello la consiclel'f.ción aumentemos mas. 
de que la vida es en Concepción mAs costosa que en Más agrallable habrí:l sido para mí concurrir con 
Talca. mi voto tÍ. la aprollación dol proyecto en disensión: 

Ya que estoy con la palabra, me;, permito hacer es más agradable dar qne nrg~r, percl yo cllticn<lo de 
indicación para adoptar en la discusión de cste al'- diycr,;o modo las pxigencias lb h silué\ción actual. 
ticulo la forma que adoptó el Senaclo, esto es, lra- ll,Ie he opuesto y me oponc11é á to,b lluevo 
tanela separadamente de lo relativo á cada ulla de y il tl):lo aumento f1l1C se )Jl'Clponga. 
las Oortes, y as{ sucesivamente. Los 3uc!elos r¡lll~ una VéZ Pll hall aUlllc¡lla,]o por 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Yicepresi- I circullslalH:Ías eXLr:lor,Jinarías, no os fát;jl dís,!llinuit-
dente).--Iba á proponer que se c!ividiem la votC\~ión los clnndo 883S cin:unst"ncias han 
en esa forma; perú si el señor lHinistro (lesea que se y toda medida para rebajarlo3 S0 ¡wee durLl porqne 
divida la votación, no tengo inconveniente por mi se, la clllwiilera ins~'¡ra,la en un propósito el(l hostili--
parte. dad il los empleadoB. 

El señor l\íAC-IVER (don Elll'ielue).-Cl'eO que Comprende la Cámara que potlría extenék'me mu-
es mejor discutir todo el artículo y votar por sepa ello más en este punto; pero, sien,lo angnstia,la llt 
rada sus partfs. hora y baLi0rH1o telliuo sólo el propó~ito, ¡¡ne ya he 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Yicepl'esi cmll['lido) de justifica!' el voto que daré) dejo la pa-
dente).-Era lo que iba {¡ proponer. labra. 

El señor pn~TO (1finistro de Justicia).-~-Ellton· El señor SlLV"\ VERGA1\A.-Seglm lo he 
ces, señor Presidente, que continúo la disensión do hecho Botar, el sueldu dG los relatores ele la Corte de 
todo el articulo. Era una mma inRinnución lo que TaJea es ele 2,JiOO pesos, emmdo el asignado tÍ. los 
había hecho. ,b la Corte elE' A ¡¡elaciones (1,) fhntiago y Concep-

El señor ARLEGUI RODHIGUEZ (Viecprci'i ción G" de; :1,000 y el de los Jo la Corto Suprema es 
donte).-Continúa la disensión del arto 1.0 de 3,500. 

El señor CONCHA -Pido la nalalml. L1S l'nZOll,'S qn,:,. se:.;ún d seií':'>l' :\lilli"lro, tun) en 
El ~eñor AH.LECiUI RODRIGTEl (Vierpesi- V¡~Li ,1 E~llfld\) pi~ra ~SlaUe(eJ' CFó~a diferencia, no 

dente).-La tiellf' Su SeñoJía. me li[\tiEf(c~n. 
El señor CORCHA.--Cumo mi voto scuí contra- L, CUt te ,le Talen. ti8t1C una j¡¡ris<licción él J:¡ CUGl 

rio al artículo cm t1chat.e, YO}' á dar la r,\z,ín de él. 1<1 quinta p"rte de la po-
Reconüzco que, dallo el valor actl1l11 d,j nuee,lra b!ación dd pak ?llient"lS tanto, en toda la Re-

moneda, son insuficientes los sueldos del ]1)3 emplra- !\U':VG eaJa una C(¡l! ,los relatores, 
dos del ordon .indicia]; pero creo que e"la "i,uación I sicwlo la ele Tnle:!, por 8:1 jnrÍf;uicción, una 
no les afecta ti ellos tan sólo. de ¡as m,ls reca¡'grrdas ue 

Ella es consecuencia de nuestro estado económico' La Corte: de Apelaciones de SanLingo¡ está al día; 
y por igual sufren tod03 los emplea,los, p¡'lblico~ y to,]" causa que llega á ~U3 e,sln,los es puesta en tao 
partículare~, los que (lisfrutan de lllont.,,¡¡{o~ Ó peno bla inmediatamente. En Taler, no oeurre esto; hay 
siones, los que viven del proLlucto Lle letras hipote- en ella 700 cansas que es ¡¡Hin, Sll tUl'!lCl, y el des
carias ó bancarias. pacho actlwl alcanza pr6ximamente á J ,400 cansas 

Muy de desear serla que pudicl'ai1\os aliviarles á por año. 
todos; pero ello no es posible ni debemos hacerlo con Es de noten que los relatores, en cuanto fe BUS fun-
leyes de excepción. cÍ<Jiles y carácter, e:,tán igilal:Hlos ,~ lo~ jueces de 

La manera de proteger estos íntcrrscs, la ú¡¡ica aNil'nLO ele 00\,\'(" y "in embargo, el proyecto [p., asig
manera equitativa es mejorando el ",¡]m de nuestra llf1 una rctllnné:raci6n infürior. Debe b\\¡jllién to
moneda y ello no se consigue pnsentnn:1o aumentos nHlrsc en cu¡)):la ,¡ne los llerechoE lk los l'eL!tores no 
de sueldos y aumentando, par consiguiollte, nuestros pasan actualmente en Tulea (\(; 2,000 pesos al afi,l, y 
gasto~ públicos, ya demasiado crecidos. la ruzón elel hecho es elile la mayor parte de hs C,\U-

Hoy aumentamos el suel<lo de los jueces, mañana sas se litigan por pOb'GZil. 

vendran los empleados de instrucción, despuós los La raZÓn de ser may,]n's hs (le la vi,la en 
Ministerios y HS{ todos. COl1cepción ftuc on Talea) llO me p~reee exacta CrElo 

iY cuál sería l&t consecuencia (le c2to1 que ambas ciuJaJes están ,i este r",¡lecto en igualdad 
iPor qué negadamos 11 unos lo que {¡ otros se de condición. RespGcto de la c1ifercn~ia entre el 

otorga? sueldo de los relairJrt:s de la Corte de T"lca y de Sa11-
Yo convengo en que es mala la situación que so tiH,l;O, ,lehe teller~e 11l'pscllLe qUf) el residir en la ca

crea á.los empleados con h ,Jeprccinción dé! cambio; pit:tl tiene 11"\3 arra; livlJ''y 
pero SI l'(lCarl~al1lOS más nuestro presupuesto, el cam· .Estimo, no hay rilZ,)I\ pi\Ul la l1ifcrcneü 
bio bajaría alía más y tendríamos nuevos solicitan· flllEl el e!ltre los ,lUeIllos ele dichos 
tes ó mellOS intereses que atcnl1el', yen este camino 
no sé hasta elónde podrlamos lleg:ll'. 

A mi juicio es ne~c8al'io qlli" eontemplanJo los 
intereses generales del país! rrfrontemo~ las tlificul. 

con la quiero aprovechar 
!e\ oca,'ión para expresa!' ¡,ll d~800 do quo los relato
ros no percihan d"f<,cllOS de las partes. Me pareen 
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que ello tiene serios incon venientes. Los relatores 
debell cstar l1 cierta altma y desligados por completo 
de los litigantes. 

Estas son observaciones que insinúo para que la 
C1ttllara y el señor :J\fin:stro las tengan presentes. 
Pero, entre trwto, mi indicación es para igualar los 
sueldos de los relatores de todas las Cortes de Ape. 
laciones. 

El señor GONZÁLEZ JULIO. - Iba, por mi 
parte, á hacer las mismas observaciones que el hono
rable Dipntado; pero el temor de que lo avanzado 
de la epoca no permita hacer enmiendas on el pro
yecto, que pueden retardar su despacho, me mueve 
á abstenerme de formularla~. 

Yo rogaría al honol'Uble Diputarlo qne por esta 
misma consideración no insista en la indicación (Iue 
ha form ulado. 

El señor J'lIAC-IVER (don Earique).-Un pro
yecto <)omo ésto ilfecta numerosos intereses, y su 
discusión se hará muy dificil si se lrab de comple
tarlos todos. 

Se comprel1lle sin esfnel'zo qae cada uno de los 
funcionarios del orden judicial qaerrá ver mejora'la 
su situación y qne presentará datos é informaciones 
en apoyo de este propósito. Si so fllera á atender á 
tOllas esta3 l'epl'esBtltaciolle', es probable que el pro
yedo no se despae\¡ase en mucho tiempo. 

Entre tanto, os de necesidail ineludiblo aumentar 
la remuneración de los j ueces. ~ o se com prendería 
un país que no tratara de pon p !' á este género de 
funcionarios al abrigo de situaciones inconvenientes 
ó peligrosas prorluci,las por 8n o,casa romuneración, 
com3 no se comprende qlle las p,'rsunr:s encargadas 
del manejo de los fOllelo8 públiclJs no tengan una 
renta proporciona:la á la magnitld (le los intereses 
que administran y á la responsabilidad que les 
afecta. 

N o es posible 01 vidar quP, en este género ele ser
vicios, el día que se produzca una relajación, eludirá 
corno la mancha de aceite. Y si tenemos lllprlios clE\ 
evitar que el peligro pucela presentars~, es rleber pri
illorclial, es deber de buen sentirlo el hacerlo. 

Yo habría propuesto también algunas irleas que 
este proyecto me sugiere. 

l'dra mí, por ejemplo, el que busca la justicia, el 
qtl9 pide Sil amparo, el que aprovecha sus servicios, 
debe pagarlos, ya que ello va en bien de sus negocios 
propios; y recordando que los relatores y otrus fnn
ciunal'ios jucliciales cobran Ans emolumentos según 
la IfJy de aranceles dictada el alio 65, de tal malleTa 
que por la relación de una foja cobran 25 centavoR 
de nuestra moneda, es decir, 6 ó 7 centavos oro, yo 
habría dicho: no aUl1len ternos los sneldos de cst'1S 
funcionario8; doblemos los urancultls y les h:uemos 
un mejor servicio. 

Pero no he dicho nada, me ho abstenidu de foro 
mular observación alguna por la con veniencia de 
desp:lChar pr(into este proy>'cto que responde á una 
vel'.iadera necesida'l del pai~. Nu se tIata con él de 
favorecer á ulla Ó más persollas, ni de recargar los pre· 
supuestos; se trata de evitar males muy graves. 

El señor EJYWARDS (,]on Eluardll).-Yodesea 
ría que se igualaran lús snelclos de lus secretarios de 
las Cúrtes. 

El señor PINTO (Ministro ele Justicia), - Me 

parece que seda ocioso entrar en largos c1iscc:l'so.s 
para probar la justicia con que se ha hecho la dlstl'l
bución de rentas consultada en el proyecto para los 
jueces. . 

En la Comisión se tomó en cuenta para fijarlos las 
necesidades de la vida en las localidades en que ellos 
residen, la importancia (le las respectivas Cortes por 
lo que toca á sueldos de secretarios y relatores de 
ellas, y la cantidad de t-,abajo que los empleados tia
nen á su cargo. Se ha hecho para esto muchas aye
riguncione,~, se ha consultado á personas conoceeloras 
de las diferentes localidade8. para elaborar el proyec
to que se ha presentado al Congreso. 

No se debe olvidar, señor Presidente, cuál es la 
razón principal que ha tenido en vista e~te proyecto, 
como paro ce olvidarlo el honorable Diputado por 
.......... , según se deduce de su indicación. Este 
proyecto ha sirio presentado no para en trar en el 
detalle de los sueldos de los empleados del servicio 
judicial en general, sino tan sólo para mejorar la 
condición de 103 jnecé8, de esos empleados que admi 
Ilistrall direct:\mente la justicia, de los funcionarios 
más impOl-tantcs y que tienen más responsabilidades 
de todos los del orden judicial. Se ha creúlo que 
tratándose de los funriolwrios encargados de salva
guardiar la vicIa, el honor y la propiedad de las per
sonas, era necesario ampararlos en su situación actual 
alf'jando respecto de ellos todo temor á los peligros 
que imponen las necesidades y exigencias de la 
vicia. 

Tal es el ohjeto primordial que se ha tenido en 
vista para presentar este proyecto. El Sena,lo ha 
int.roducido en;él algunas agregaciones en pro de algu
nos empleados inferiores; pero ellas no forman parte 
de la i,lea principal elel proyecto. 

En ell\Iinisterio de mi cargo Si) han recibirlo nume· 
rosas reclamaciones de diversos empleados, fIue dicen 
que tienen mucho trabajo, que la8 necesidades de la 
vicia SOl! muy pesadas en las localidades de su resi
dencia y que necesitan se k, fUe un sueldo mayor 
que el quo gozan actualmente. Esto es natural; dada 
la situación, cada empleado de5ea que se mejore la 
remuneración correspondiente á sus fnnciones. 

Es posible, selior, que el proyecto en debate no 
sea perfecto, no consulte ulla distribución en un tocIo 
c(J!1venionte de los sueldos que fija: pero al mismo 
tiempo creo que es dificil encontrar un solo proyeeto 
que no allolezca, todavía después de apr01ado por el 
Congrosu, de algunas faltas de consideración. P('(o, 
sea como fuere, preciso es \lO desconocer que la sitna
ción general elc los jneces va tÍ quedar mejorada por 
eiitJ proyecto, y que éste ll.>na por consiguiente su fin 
ptÍncipal. Siendo as{, thJ 8S posible tomar tan en 
cnenta la condición ele los dell1á~ emplea(los, que por 
ello se pueda venir á retarual' el despacho del pro-
yecto. 

Por lo que t'lca á los secretarios (le jnzgac1oi', res
pedo ele los cuales se ha beeho la observac:ión ele que 
110 so les con'uH." en el proyecto, repito mi observa
ción anterior de que el p~oyecto no contempla la 
situ1eión (le esos empleados sino la de los jueces. 
To<lavía más, si los secretarios se hubieran de tomar 
en cuenta sólo serían los de los juzgados del crimen, 
que no percilwn los derechos que pueden cobrar los 
\!le los juzgados civiles. 
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El señor E DWARDS (don Edllardo).-Yo me trario, tiene muy poco trabajo y está lllUy bien re· 
refería á. los secretarios de cortes, uo ue los juzgaLlos, I muneradoj po~' eso se le ha ;lisminulclo el suellh. 
señor .Ministro. No era poslble-, sellor DIputado, aumentar tOllas 

El señor PINTO (Ministro ue .Jnsticia).-Enton- los sucIuos, ni es razón. tampoco ,,1 que un emplead~ 
ces no tiene Jugar mi ultima observación. gane un sueldo deterlllll1ado) para mantener éste, SI 

El señ(,r ARLEGUI RODIUG [JEZ (Viceprcsi- las tareas del empleado no corresponden á la relllu, 
dente).-¿Hase alguna indicación el honurable Di- neraci.ln que se le da. Esto se ha visto que pasaba 
putado por Linares? con el promotor fiscal elc Pisagua. 

El señor ED'\VARDS (\Ion ·Ed.uar~o).-Deseo q.ue El señor OSSA.-Voy á conVnnar en mis ob8er. 
se lea la parte del articulo relatIva a los secretarIOS vaciolles. Siento enwntrarrne en desacuerdo con el 
de cortes para saber en qué condición van ¡\, quedar. señor Ministro de .Justicia. Yo creo que el promotor 

· El señor AR~EGUI RODRIGU~Z (Vicepresi- fiscal de Pisaglla es un empleado qne tiene tanto ó 
de~to).-Se va a leer la parto relativa a los seere- tal vez más trabajo qnc el de Iqlli'lue. ;'\.Jclllás, con· 
tarlOS de cortes. sidero que tratándose principalmente en el proyecto 

Se le!Jó. de aumentar los sueldos, no es justo ni equitativo 
El señor EDvYARDS (don Ednardo).-Deseaba disminuir alguno de esos sneldos,no d"jarles siquiera 

ver si quellaball equiparadas las cOl1llicioucs, y veo como ei'taban antes. Yest,\, consideraciones tienen 
que quedan ad. para mí más peso cuando se trata de un empl:ad,) 

El señor J ARLEGyI. R?DRIGUEZ ~Vicepre~i- qUG atiende la defensa de mllcllOs y muy valIOsos 
dente )·-i~ o hace ll1dlCaClón Gntonces Su Senona1 intereses fiscales, como c., el promotor fiscal de PI 

El señor ED'\YARDS (don Eduarclo).-Nó, señor Sflgua. 

Presidenk I 1 1 d' , á t _ Oreo, pues, que por lo menos ( e l8 eJal':!e' es o~ 
El senor OSSA.--:-~~bll::danclo el q:te habla en J~s empleados el ;;neldo de que gozan aetualmentcj y SI 

el:seos del s;fíor l\Ill1lstro d~ \'01' nleJorada l~l conul I así no faer[\, haría indicación subsiLliaJ'ia para agrc
clón ~e los Jueces, debo mamfestar que he VIstO con g:lr un artículo transitorio que diga que los acluales 
extraneza que tratando el proyecto de aumentar suelo suehlos SCl seguirán gozi1nllo basta que queden vacan· 
dos, hay algunos sneldos de empleados illferiorcs del tes los resp~ctivos empleo". 
orden J'udicial CIne se rebaJ·an. ..' l' ., , 1 ,,'1' . , Pero corno dl"O, esta 1!1C lcaClO1l sona su )oll ![\rJa 

Entre ell?s est.á el rlel ~romctol' ~scal de Pisa!-(Llfl. para el 'caso que ~1O se conserve el sueldo que. acucr· 
A este funCIOnarIO se le fijan en el proyecto 1,:200 da el prCBUp\\ClS1uO para 189±, que es lo qUD p¡Jo por 
pesos ele sueldo, cuando en 108 presupuestos anterio- ' ahora. 
res se le asignaban 2,000, como se puede ver en In El sofíor SILVA VERGARA.-Voy á usar de la 
partida 2l del presupmsto vi!-(cntc. palabm silllplementA para que la Cámara no quede 

· También se le asignaba ~,OOO pesos c1~ !-(ratiJlca.- bajo la impresión tIe la palabra del seí'íO!' Ministro, 
Clón, como se ve en la partIda 9.a, qne chee: «grah, cuando nos decía que to'los los empleados elel orden 
ficació.n al mismo, con ~exdusión del cjercieio de la, judicial !Jan mejorado de condición: . 
profesló~ de ahogado, D~O?O pesos.» .. Desgraciadamente, esta aseveraclón no es efrcLI;a 

El senor PI~TO (l\1I111stro de .JustI8Ja).-Tam- en cuanto se refiere á los relatores, que no pOllran 
bién se consulta gratificación en el artículo 2.° del ya, como hasta ahora, encargarse de la ddensa de 
proyecto actual. pleito". 

El señor OSSA.-Voy á contestar á esa ob3erva· Así los relatores de Talea, por ejem¿lu, no au-
ción del señor Ministro. mentan sus sueldos sino en cuatrocientos pesos 110-

· La gr~tiHc~ció,n coneultadf.\ en c; artículo 2.° tamo minales, y digo nominales, porqu~ po\~íi\1l encargarse 
blón es ll1fenor a la qa~ antes tema el promotor Hs de al"l\IlOS liticrios lo que los de.Jahl Illdullablclllcn· 
cal. de Pisagua, pues es de 4,500 pesos. Por cOllsi- te ello mejor co~cli¿ión. Por consiguiente, por la ley 
gmente, aquel empleado que ganaha ante~ 7,000 actual quedan desmejorados. 
pesos, va á quedar con el proyecto con 5,700, es Ahora !lstos empleados no son de orJen inferior. 
d~cir, 1,300 pesos menos que antes. Sns fun¿iones tienen mudla importallci,\ y contri· 

Yo no sé si hay en esto una eqni vocación ó si buyen eHcazmente al 'ouen acierto de la aCCi~);l ue las 
existen razones particulares que lo justifiquen. No Oortes, que encuentran, con mm bucna rclaclOll, lllUy 

sé si habrá otros empleados en el mismo caso: me facilitada su labor. 
imagino que tal vez al de Iquique pueda sucedcrle Por estas razones, creo que los relatores. deben 
algo semejante. Espero la contestación del señor l'Ifi- tener un buen ~ue~do). y que en con~ecuencla debe 
nistro. ser acepta,la la lUdlcaclón que he tCl1ldo el honor de 

El señor PINTO (Ministro de J llsticia).-El snel- forlllular. ,. 
do del promotor fiscal de Pisngua se ha rebajauo, se· ~El señor GA7,ITU~.:-Yo des;ana .saber SI el se· 
ñor Diputado, porque el trabajo que tiene á sn cargo ¡ior Ministro de .JUBtIGIa aceptana la l\lea que v0.J: ¡\, 

ese empleado no merece más suel10 que el que le insinuar. Si la aceptara, me utrc"elÍa :í, formular !1l

asigna el proyecto. En camhio, se ha mejorado la dicación. 
condición del promotor fiscal de Iquique, que tiene El presupuesto actual consulta, para Jos pl'0;no.to
un recargo considerable de trrrbajo, puesto que á él res fiscales de los p,nertos mayores de la Ropuhllca, 
le corrcspolHle la defensa de los cuantiosos intereses el sueldo de dos mIl pesos; el proyecto en debate lo 
fiscales en la mayor parte de la provincia do Tara-¡ rebaja á mil doscientos á los promotores qnll !lO lo 
pac1Í. Con el promot.or fi~cal dA P¡suf(ua paBa lo non- Bf,an d'l puestos mayores dA CabCCflj'ft d0 rlepru'trr, 
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mento: se les disminuye, pues, á estos empleadas 
EU sueldo en ochocientos pesos. 

Sabemos, honorable Presidente, que estos fl\l1cio 
narios representan al Fisco en todos los juicios de 
aduana, de comiso y contrabaw10, que por desgracia 
son tan freCllentes entre nosotr03. Creo que no se les 
pueLle reducir el snelLlo en ochocientos pesos tenien
do que defendlH' intereses de bnta importancia, tan
to más cnanto que so calcula qlle un tercio de nues
tras im portacionp-s es hecha por contmb'\\1(lo. 

Estoy casi seguro que, si se hubiera reco!'(la<lo 
esta circunsbncia, se habría hecho una excepción á 
1<1 regla general, y se habrícl equiparaoo á los promo· 
tares fiscalE'3 <le puertos mayores de la República 
con los de cabecera de provincia, por el excesivo tra· 
bajo que los clemilllc!a Sll puesto. 

E3 cfeetivo (ll1O la mayor parte de los puertos ma
yores corresp()l1rlerá á capitales de pfovinciG, ó e"tún 
illclní,los taxati vamen te en la enumeración que IHlce 
el artículo 2.° respecto de las gratifieaeiones; pero 
no lo os monos que entre éstos hay algunos, como el 
de Talcalnwno, ele mucha im portancia, y en que tie
nen lugar llJás que en otro los jlicios de contra
bando. 

Por esto, si el serial' Ministro aceptara mi proposi
ciÓn, me atreveda á darle forma de indicación. 

El señor PINTO CMinistro ele Justicia). -Se ha 
fijado 01 sueldo de mil doscientol pesos pam estos 
promotores fiscales porque en realidad no tienen que 
dcsQmpeiíar muchas funciones; de suerte que las ob
servaciones del honorable Diputado 2ólo podrían 1'0-

ferirse á los de Talcahuano, puesto que tocIos los 
otros pucrtos mayores corresponden á capitales de 
provincia, ó exceptuad.)s de los demás por gratitica
ciones, que reconozcan un recargo de trabajo á esos 
f Llllcionarios. 

Por esto rogaría al honorable Diputarlo quo no 
insistiera en su indicación Ó que la rCi'erva1'3, si quie
re mejorar la conJición de algunos emplearlos, para 
el artículo 2.°, que trata de las gratificaciones; aun
(Iue creo conveniente anticipar que convendría apro
bar el proyecto tal como viene del Senado, 'lue ha 
ohc(lecillJ á nn plan uniformo de suelLlos y á un es
tu,lio concicnzu,lo sobre el particubr. 

El señor GAZITUA.--Yo me he limitado á dar 
mi opinión sohre el proyecto; no pretendo corre
gido. 

El seiíor OSSA.-Desouría saber si el sellor Mi
nÍstro de Just.icia aceptaría h proposición que he 
tenido el hOllor (le forlllular. Crco que el Senado no 
tendrÍ<\ illcon veniente en aprobar esta modificación 
por cuanto no sería justo q'le, tratándose de aumentar 
el S11cl<lO á los empleados jUlliciales, se les disminu
yera á algunos. 

Pero ~i no quisiera hacerlo en esta fOl'll'a, se po
dría agregar al proyecto 11n arUcnlo transitorio que 
COllsllltara est:.t idea, dicic'llc1o: 

«Los empleados judiciales cuyos sueldos y [jralifi
caciones sean mayores g ue los consultados en esta 
ley, goz'lrán de los que actualmente tienen mientras 
estén en posesi6n de sus respectivos empleos.» 

Deseada saber si el seiíor Ministro acepta esta 
indicadón como art.ículo tramitorio. 

El sellar PINTO (Ministro de J llslicia).-Hogaria 
también al ~eñ()r DiputaLlo que re~ervarOl sn indica-

ción para el artículo 2.°; y debo advertir á Su Seño
ría qne este proyecto no es de aumento de sueldo, 
sino proyecto de sueldos, en el cual se aumenta el 
Je alguno3 empleados, es cierto, pero se rebJja el de 
otros. 

Yo creo, señor Presidente, que el promotor fiscal 
íle Pisflgua está bien paga!o con el sueldo qnc ~c fije, 
en el proyecto, y por cOllsiguiente, en cOlicienc;ia, 110 

!JUe(lo aceptar la indicación que "0 projl9ne, ~illtienclo 
mncho no aceeder á los deseos del honorablo Dipu
tado por Melipilla. 

El SeilOl' OSSA.-Está bien) selior ?linistro; pero 
COlIJO me parece que habrá muchos otros el1lpleaLlos 
que se van á encontrar con sus suelllos reducidos por 
la presente ley, me propongo formular un artículo 
transitorio que sah'e este inconveniente y evite una 
inj nsticia. 

Artículos como el gne yo me i'cs~n-o proponer más 
tarde, he visto ilgurnr invariablernelJLe en to,.los los 
proyectos de sueldos q lle han sido despachados por 
el Congreso. Y ello es natnral, porque !la es jLlsto 
disminuir el sueldo de que F.lgunos elllpleados gozaJ~, 
cuando en atención á lo mal remunerados que se en
cuentran los servidores de la Yación, S~ presenta un 
proyecto que les aumenta el sueldo á todos, sal vo ra
rísimas excepciones. 

Cerrado El delxtf:c, dlc/on )Jor oproIJaclu8 lodos los 
incisos del ((!'fíeu/o cc,n el wto eíl C()Ji/m elel scrío¡' 
(:oncha. .. 

Volada la úul¡:cadón del s6i!)}' Siloa VCl'!]((!'a liara 
que los relatores de las Cortes de la Serena?J Talca 
ten.qan el mismo sueldo que lus relatores de la Oorte 
de OoncepcüJn, fué IZcsechada ]lOl' 20 mtos contra 1;;. 

m señor ARLEGUI IWDRIGUEZ (Yicepresi
dente).-iLa injicacion que ha formulado el hono
rahle Diputado por :\Iciipilla es para que figure como 
articulo transitorio del proyecto? 

El señor OSSA.---:-Sí, señor Presidente. 
El señor ,YALKER :\IARTINEZ (don Carlos). 

-tCuá1 es la indicllci'Jll del señor Diputado? 
El seiwr SEORETAP.IO.-Es como sigue: 
«Los empleados jlluieiales cuyos sueldos y gratifl

caciones sean mayales que los consultades en esta 
ley, gozarán de los que actualmente tienen mientras 
estén en posesi6n de sus respectivos empleos.» 

El beñor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-Si ha de figurar como artículo transitorio, 
tendremos presente la indicación del señor Diputado 
y continuaremos con b discusión del proyecto. 

En discusión el artículo 2.° 
El señor SECP.ETARIO.-Dice ad: 
Art. 2.° Los em pIcados del orclen.i udicial q (10 se 

enUlEeran en el "l't:clllo precedente, tendrán las gra 
tiflcaciones anuales siguientes: 

Cada uno de los Ministros de Corte q ne hiciere 
ele presidente, 500 pesos. 

Caela uno tIe 10.0 rclatorc.s llc h C')l'lo Suprema, 
mientras se esta1)lecc la Corte de Casación, 1,500 
pesos. 

El secretario (1J la misma Corte, mientras se esta
blece la Corte d0 Casación, 1,:-'00 pesos. 

Cada uno de hs Ministros y fiscales de la Corte de 
Iquique, 2,000 pesos. 

El secretario Lle la Corte de IrIuique, 2,000 pesos. 
El relator de la Corte de Iquique, 500 pesos. 
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El juez letrado de Comercio de Val paraíso, 500 
pesos. 

Cada uno de los jueces letrado, de Iquique y An 
tofagasta, 1,500 pesos. 

Cada uno de los jueces letrados de Arica, Tocopi· 
11a, Taltal, Pisagua y Chañaral, 1,000 peso~. 

Cada uno de 1015 promotores fiscales de Mulchén, 
Cañete, Angol, Temuco, Llanquihue y OSOrDO, 2,400 
pesos. 

El señor W AI.KER MARTINEZ (don Carlos). 
-N O comprendo por qué se da una gratificación de 
500 pesos al juez de Oomercio de Val paraíso y no se 
da á los jueces en lo civil. N o puede ser por razones 
de competencia ni de t.rabajo, porque es la misma 
que la de los juzgados civiles. 

~Tengo entendido que en el proyecto del Gobierno 
no venía dicha gratificación~ 

El señor PINTO (Ministro de J usticia).-~ Ó, se· 
ñor Diputado; no venia, fué agregada por el Hono 
rabIe Senado. 

El señor WALKER MARTINEZ (clan CarloR). 
-13ien; como he dicho, no comprendo esta difaren 
cia en funcionarios de una mi~ma categoría y que 
desempeñan sus empleos en una misma localirla·i, 

El señor MONTT (don Enrique).-Me abstendré 
de pronunciarme ni en favor ni en contra de la grati
ficación de 500 pesos que ha acordado el Honorable 
Senado al juez letrado de Comercio de Val paraíso, 
pero debo decir dos palabras acerca de la considera 
b1e labor que pesa sobre este funcionario. Dosde luego 
puedo declarar que esa labor es mucho mayor que la 
de los jueces en lo civil ó en lo criminal. Sólo en 
causas de Aduana el juzgado de Comercio de Valpa
raíso tiene que con0cer más de mil anualmente, ade 
más de las muy numerosas sobre ferrocarriles. 

En una ciudad como Val paraíso cuyo comercio es 
tan grande, se comprende perfectamente cURles 881'<ln 
los intereses diarios que tienen ':{ue ventilarse ante 
la justicia. Creo que la mejor prueba que podría in· 
dicar para probar la verdad de mi aserto sería la de 
leer los datos que arroja la estadística. Por desgracia 
no la tllngo á la mano, pero puedo asegurar á la Ha 
norable Cámara que esos números arrojan una dife
rencia muy notable entre las causas que se sIguen en 
el Juzgado de Comercio y las civiles 6 criminales del 
vecinJ puerto. 

N o debe olvidarse, por otra parte, que además de 
ser juez de Comercio, lo es al mismo tiempo de H~· 
cienda y que esto recarga de una manera tan conSI 
derable las tareas del juzgado que se ha pensado en 
dividir esas funciones para que sean desempeñadas 
por jueces distintos. ,. ., 

Hepito que yo no dare mI voto á la gratJficacl6n, 
perél he necesitado decir estas pocas pala bra8 en honor 
de la verdad. 

El señor MAC-IVEH (don Enrique ).-Yo acepo 
taré la gratificación acordada por el Senado al juez de 
Comercio de Val paraíso, pero por razones distintas á 
las expuestas por el honorable Diputado por Valdi 
vi a, porque, adelantaré, en el fondo pienso de idénti
ca manera que el honorable Diputado por Cachapoal 

En realidad, creo que no es excesivo el tr~bajo que 
pesa sobre aquel funcionario, pues la~ causas que en 
mayor número tiene que despachar, son causas de 
comisas que, como mie honorables colegas lo saben, 

solo requieren muy poca atención y trabajo. Pero 
hay otra causa que me mueve á dar mi voto favora
ble y es las dificultades de tramitación del proyecto, 
dificultades que pueden impedirle ser ley de la l{cpú
blica á la brevedad que se desea. 

Por esto daré mi voto á la gratificación. 
El señor \YALKER MAIUINEZ (don Carlos). 

-Creo que suprimir la gratificación no dificulta en 
manera alguna la tramitaci6n del proyecto, porque 
cuanclo más se ret,ardal'Ía uos días y hay tiempo so
brado para despacharlo; pero aunque sufriera un re
tardo mayor, valdría la pena producirlo para quitar 
á la ley los preceptos de carácter odioso que ella 
contiene, favoreciendo á unos y dejando á otros en 
peor condición. Nó, señor; no debemos introducir 
preceptos semejantes en nllestr¡~s leyes; no se olviden 
mis honorables colegas del adagio: la ley pareja no 
es dma. 

N o se nos venga (; decir que el voto adverso de 
la Oámara demorada 6 dificultaría el despacho de 
proyecto; si la razÓn de igllaldad para todos que yo 
he invocado es justa y es buena, el Senauo la acep
tará y el proyecto será mariana ley. 

Ahora, por lo que respecta al ex~e8ivo trabajo que 
el honorable Diputado por Valdivia atribuía al juz
ga,lo de Comercio de Valparaisl), debo respomlcr Céln 
números para que se vea claramente que no es exacto 
lo que ha aseverado el señor Diputado. 

Los elatos estadísticos que he recibido y que tengo 
á la mano di()en lo que sigue: 

Movimiento del Juzgado Oivil desde el 1. " de Enero 
de 1893 hasta la fecha 

Causas ordinarias entre partes de que se 
ha conocido en el año ................. ,... 965 

Id. de juris,jicción voluntaria............... 650 
Id. por reclamaciones de a valúos............ 354 

Total de causas que se han tramitado 
De éstas se han fallado juicios ordinarios 

entre partes ................................. . 
lu. de jnrisdicción voluntaria, cuyas reso

lucLmes se han dado en el despacho dia· 
rio y sobre tabla .......................... .. 

Id. de reclamos por avalúos que se resol
vieron dentro d<ll plazo fijado en la ley. 

Total dQ senten0ias expeuiuas en lo que 
va corrido del año, hasta la fecha .......• 

1,969 

192 

650 

354 

1,196 

Movimiento del Juzgarlo de Oomercio cllscle el 1,° de 
Enero ele 1893 hasta la fecha 

Causas ordinarias de Comercio en tramita· 
ción............................................ 681 

IrI. ejecutivas iJ............................... 10í 
Id. de concursos y conv@nios id.. ..... ..... 33 
Cuaderno~ de quiebras, inventarios, veri· 

ficaciones y calificaciones iel............... 197 
Causas ele hacienda id............ ...... ...... 142 

Total dil causa3 en tramitación ...... 
De éstas se han fallado en el mismo tiempo 

1,157 
33 

Estos datos están conformes con los que la Corte 
de Apelaciones ha remitido en un informe á la Corte 
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SU]jréma con oo;siÓn del; idea (lue tiene el Gobier-l á apoyar la ínrlÍcaciún que se ha hecho para suprimir 
no de crear un ,Juzgado de Hacienda ó Aduana 08- la gratificación de 500 pesos que se consulta-para el 
pecial. juez de comercio de Yalparaíso. Creo que con ella 

La Cámara comprenderá fácilmente cómo los jnz- no se consigue otra cosa que establecer una distin
gados civiles tienen una labor Enpedor á la de los ción en la categoría de los jueces de aquella ciudad. 
de comercio. Esto es indudable, pOl'q ue las causas La lÍnica razón que se hizo valer en el Senado 
que S8 presentan á los juzga .. los ei,-iles son de muy para establecer esta gratificación, fué que el Juzgado 
variadas naturalcr-as, no se limitan ú las disposicio- de Comercio de Yalparaíso había estado acéfalo du
nes de un código especial, COIllO pasa con las causas mnte algún tioml)O, porqu~ no se encontraba una 
de comercio Siendo así, lIO encuentro razonable que I persona que quisiera servirlo con el poco sueldo que 
se establezca diferencia cutre los sueUos del juez de se le asignaba. Me parece que esta razón sólo tiene 
comercio y los clorureS jueces civiles de Val paraíso. las apariencias de tal, porque esto pasaba cuando 

De aquí "iene que yo haga in(li~ación para que aquel puesto tenía la renta de 5,000 pesos, y no hay 
eSeJE sueldos se igualen. K o are pto la diferencia in- por qué pensar que pucda suceder ahora que se le ha 
traducida por el Honorable S'mado; acepto la iuea fijado la de 7,500. En cuanto al recargo de labor 
del Gobierno, es decir, lo que éste propuso en el pro· para el juez actual que pudiera importar el hecho 
yecto que rc;mitió (\1 Congreso, la ignahbd ete lo~ de haber estado acéfalo el Juzgado anteriormente, él 
sueldos de todos los jueces de Yalpara{so, sin grati-¡ tampoco existe, porque durante la acefalía se hizo 
ficación ninguna especial para el de comercio sobre cargo ele su despacho uno de los jueces civiles. 

los jLl~ces civiles. _.. _" De esto {¡ltimo deduzco una razón más en contra 
~n~lsto, pnG~, en 1111 1l1~lCaClOll. La C'\1lH'l'a le Bol. de la gratificación que se reclama. Ella es la de que, 

vera la q~,G CStllllC
T 
conYel1lcrIt~. _. por grande que sea la labor del juez de comercio de 

El S8110r ::JIO~TT (don Enrque)_--.:Jlc p,u8ce, Yalparaíso no debe ser tan abrumadora como se 
se~ior Vicepresi.Jont", que en la estaclística que ha pretende h'acer creer cuanelo ha podido sobrellevar
leldo el honorable DipnU\do por CaclJa~oal no do· la otro juez conjuntamente con la dd Juzgado de su 
ben figurar todas las can,gas que se tl'alllltnll por el care'o 
Juzgado de Comercio l10 Val paraíso. En ese Juzg:ldo c'. . . .. • 

se tramitan las causas ue flc1ulll1:\, q\10 exceden por I C_OIlSldoYo, en cOIlsecue.nc18, q,:c no hay JustIC!a nI 
sí solas al n1Írnero total de la'l que, el señor G¡melad alguna para dejar al Juez de com_er~1O de 
Diputa(lo, se siguen actualmente ade aqnd Juzgado. '\ al~lar~{so con 8,000 p,eso~ de sueldo, ~eprJm:enrl0 

Los datos que tengo prefcntcs no son de ahora, la (hgrndad d~los demas Jueces de la mIsma c!udad 
pero son de muy poco tiempo atrá8, y de ellos resul- que sólo van a qued~r C?~ 7,500. En este sentIdo, y 
ta quo habían pendientes del .Juzgrl!lo d3 Comercio creyendo que ,no as JustIficado el mayor sueldo pro
de Val paraíso más de mil Cc1usas clle a(lu~lla, de las puesto, tendro el honor de oponerme á él. 
cuales muchas c1"lben estar todavía en tratllitacién. El señor CRISTI.---La Cámara ha aprobado ya 
Debo reconhr aún qne el llespacho de oso Juzgado el artículo 1.0 en que se disminuye el sueldo de al
e~taba hace poco tiempo muy atrasarlo, procisamente gunos promotores fiscales; yo no hice entonces nin
por el recargo de causas de aduana. X o podría yo de· guna observación, porque creo conveniente que se 
cir cuántas son ésk,s actualmente, pero sé positiva- invierta menos dinero en pagar promotores fiscales 
mente que eran mil y tantas hace poco tiempo, y donde los servicios de éstos son menos necesarios, 
como no es posible que se hayan despacharlo tallas, para crearlos, en cambio, dvnde son de necesidad ab
esto me hace crCE·r qno ellas no figuran en la esta· soluta. 
dística que ha leído el honomble Diputalb ele Ca Pero deseo d hacer una observación en este ar-
chapoal. tícnlo por el cual se conceden gratificaciones á los 

Naua mo atrevo á afirmar, sin emb:.\rgc; no me' promotores fiscales ele Iquique, Pisagua y los pueblos 
consta el esta,Jo actual ue1 Juzgado de lIacienda de de la frolltera, en virtud del recargo de trabajo y el 
Yalparaíso. Pero hay una razón más que debo hacer valor do los intereses fiscales cuya defensa les está 
valer en este momento, Los Juzgados de Comercio encomendada. COl1sidero que se ha incurrido en un 
tienen miÍs trabajo que los civiles porque deben te- olvido al no señalar gratificación al promotor fiscal 
ll€r muchos comparendo,', los cuales irr.ponen la pér- de Talcahuano. En ese puerto existe una de las adua
diL1a dA casi todo el día, y una labor muy pesada en nas más importantes del país, y el promotor fiscal 
la redacción de lo que dicen en ellos las partes liti- tiene á su cargo la defensa de las causas de comisos, 
gantes. Esto no pasa en los Juzgados civiles ó del que, seglÍn sé, patan aotualmente de ciento cincuen
crimen con tanta fl'ccl1cncia como en los de comer- tao En otros puertos, el representante elel Fisco en 
río. Además la labor de los J u7,gados civiles es me- cee genero de cZ\(lsas es distinto elel promotor fiscal, 
nos jlc,s3cb, pOl'.:¡\l8 las cansas que ante ellos se tra-- Jo clonJc se deduce que el de ~Talcahuano, además 
mitan son de monos importancia; son, por lo general, ele tener las mismas olJ1i¡jl\ciones que los demás, tie
causas de jlll'isclicción voluntaria ú otras que son, nen la de defender al Fisco en las causas de comiso, 
por decirlo asi, do cajón, que no envuelven grandes con el mismo sueldo de 1,200 pesos anuales. 
diftcultaclGs y d('mandan al juez muy poco tiempo. El seftor ~IAC-IV.ER (don Enrique).-Ese pro~ 

')'0 no me propongo apoyZ\r la gratificación que se rnotor f¡¡:cal no tiene m.da que hacer, señor Dipu
discutej me limito á afirmar qne los juzgados de tada. 
comercio tienell una bbor mús l'cfiClrla (jlie 10[' civiles El príínr CRISTL-~TienCllas mismas obligaciones 
ó del crimen. que los demás, y todavía la repr8sEmtación del :Fisco 

El señor SILVA VERGARA.--I'ol' mi parte voy en las causas de comisas. Hago indicación para que 
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se consulte para ese empIcado una gratificación de 
mil pesos anuales. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
te).-Continüa la discusión del artículo 2.° conjun
tamente cnn las indicaciones formuhdas por los ho 
r.orables Diputados do Cachapoal y de la Ligua. 

iA1gün señor Diputado desea hacer uso de la pa-
labra~ 

Cerrado el debate. 
Se va á votar el artícnlo por incisos. 
]Illé aprobado el artículo 'iJOtánclose se¡)al'wlmnwte 

cai! a inciso. 
El ítem relativo tÍ la gratillca.ción (lel juez letrado 

dI', comercio de Va1pamíso filé l'_chazado por 24 votos 
contra 18. 

Ln indicación del sefí:Jr Oristi l?Ctm dm' una flrati. 
!lcaí~ión (le 1,000 pesos al promotor tiscal ele Talco,
h1lano, fué rechazada pOI' 31 votos contm 12. 

Los artículos si;¡llifnttS fueron apr07)(ldos s in modi
flcaci6n ni debate: 

«Art. 3.° Cada uno de los promotores D8cales lle 
Iquique y Pisagua y el promotor en lo ci vil de San 
tiago tendrán el mismo Rueldo que los jueces de letras 
respecti vos, con prohibición de ejercer la profesión 
ue abogado. 

Art. 4.° El cargo de relator es incompatible con 
el ejercicio de la profesión de abogado. 

Art. 5.° Para los efectos de la jubilaci6n de los 
empleados á que se refiere esta ley, se tomará en 
cuenta el setenta y cinco por ciento de los sueldos 
asignados en los artículos 1.0 y 3. o 

Art. 6.° Los empleados cuyos sueldos se fijan en 
esta ley son incompatibles con todo otro empIco ó 
cargo público. 

ExceptLÍanse los funcionarios jlHliciales que. á la 
fecha de la promulgación de esta le'y, (]c3empeñaren 
en propiedad algtln empleo conferido ele conformidad 
á las leyes:Vigentes. 

Art. 7.° Es 'prohibido á los promotores fiscnles 
representar ó defender á los p3rticulares ('n negocios 
en que deben intervenir con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 263 de la ley de 15 de Octubre de 1873. 

Art. 8.° Esta ley empezará á regir desde elLo de 
Enero de 1894. 

ARTíCULO TRANSITORIO 

Mientras no se produzca alguna vacancia en los 
empleos de rector de la Corte Suprema, el nÚmero 
de esos empleos será de trQs, con el sueldo anual ele 
tres mil quinientos pesoe. Prolll1cida la v lcancia, 
regirá la reducción ccltablecida en el artículo 1."» 

El sefíor ARLEGUI RODRlGUEZ (Vicepresi 
denle ).-En:discusi6n el articulo transitorio propucs 
to por el honora hle sefíor Ossa. 

El señor PINTO (Ministro de ,Tnsticia).-Yo 
creo, señor Prrsidente, que la indicaci,íu del hono
rable Diputado por :Mclipilla sólo \'iene á favorecer 
al promotor fiscal de PiEagu.l, sobre cuyos trabajos 
he hecho ya algunas observaciones. No son, por lo 
tanto, muchos los empleados que van á quedar con 
sus sueldos rebajados: no alcanzarán ni á tres. 

Su~ederá, pues, con édos lo (1\le con los relntoF:s, 
cuyas condiciones va á mejorarse, porque sus sneldos 
van á quedar aumentados en 400 pesos. Es cierto 
que se les va á privar del ejercicio de la profesión de 

abogado, pero esto es casi nominal; pues esto aconte
ce en <loneIo hay dos ó tres 8alas) porquo donde by 
sólo una sala, no pueden hacerlo. N o Cf', ¡mes, ésta 
una prohibición radical, sino la c:ollsagración legal 
de lo ([ne sncede en la práctica. Se (luiera lÍnicamen
te evitar este inconveniente en las cortes que están 
di vid idas en (los ó tres saltw, en Cjue ha sncedi\lo que 
los relatores de ulla sala alegdlJan en lt1útra. Y como 
la C,Íomara lo comprende, ha'y una vellLlllera incolll
patibilida'l entre el ejercic:io acti\'() lle la profesión 
de abogado y el cargo ele relator. PUl' esto se 1Ia 
mejorado la ron ta de todos los funcionarios j ll,Jicialcs; 
y la difereneic\ sólo afectará al l'rolllotlJr ;~.,cal de 
Pisagua, (iue, á pesar ue todo, q·Jerlll bien rCll1ul1cn\(lo 
con la renta que se le fij!l en el proyecto actual. 

El señor ED\YAltDS (don EJl1ardo).-Las obser
vaciones que el honorablc l\linistro de Justicia acaba 
de hacer, me han quitado una duda (¡ue abrigaba; 
pnes creía que e;'fln mnchos los funcionarios ,Íudieia 
les á quienes il:.a 11 aprovechar la indicación del ho
norable Diputado por lUelipilla. Pero el señor Mi 
nistl'o nos ha llil:'.:o qne el que resultan\ perjuc1ica,jo 
es sólo el promotor fisGal ele Pisagua. 

Esta circunst:mcia me parecc que lla ft la le.Y un 
carácter de irritante injusticia, porque va á perjudi
car á uno solo. Parecc que esto fnel't:t además un 
castigo aplicado A UIla perilona cleterminalla. Yo no 
eonsic1ero conveniente dejar á este empleado en uno 
condición tan excepcional, y por eso consi,lero j uslo 
conservarle el sueldo Lle que goza mientrns permanez
ca Gn el ejercicio elo sus fUIlCiollcs. 

Esta circunstancia excepciollrrj es la que me ha 
decidido á votar en fav0r de la indicaciÓn del hono
rable Diputado pOI' "Jlelipilla. 

El señor J'lIONTT (don El1rique).-Acabo de oír 
al seíIúr Ministro de Justicia decir pe los relatores 
no podrán en adelante ejercer la profesión do aboga 
do. Prob:\blel11ente esta disposición estará contenida 
en el artículo 1.0 (lel proyecto en debate, segtln me 
ha parecido entenderlo; pues no estoy suíicientemell· 
te impuesto de él :í causa de que no se reparten estos 
proyectos impoItalltes y exten.oos con la anticipación 
debida é impresos y es imposible imponorse de ellos 
por la simple leeiura que se hace. Discurriré, por 
tanto, sohre la base de que semejante prohibición 
está contenida en el artículo 1.0 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viceprcsi
r.1entc).-Está en el 81'Lículo 1.° 

El señor l\10NTT (don Enrique).--Enionces for
mulo indicación formal pc<ra que se permita á los 1'0-

latores el aceptar compromiws. 
COllBiclero que esto estó comprendido en el cjerci

cio de la profesión ele abogado; pero qniero que quodo 
constancia de ello, cemo parte de la historia de 8sta 
ley, para que no lwya .lcspuós lugar á dllllas. 

Deseo, pUC.Q, que se deje eDllstancia ele r¡lie la prohi
bición del artícul() +.°110 comprende la de acoptar 
compromisos. As! se cnten.ler:í, si no se hace objeci(ín. 

El señor RICHARD. - Yo me opongo, señor Pre· 
sidente, á la aclaración que solicita rl honorahle Di
pl1bdo por Yaldivin. Creo (1110 Lis fllneionr~ de com
rroluif:ario fUI D1¡Hl pf1rt.p ¡J ~ 1ft profesión de abcgndo. 

Además, el procedimiento propuesto por el hono
rahlc Diputado es ilJaccpinhlc; jJl1CS no podria dejar3e 
constancia de semejante aclaración c1espnés de apro· 
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bada el artículo ,1. 0, tanto más cuanto q\\C no es opor· I El señol' TOOORN AL (don Juan E).-Sí, porque 
tuna la adaracióll, puesto qU3 no se habla el! este si no, qncclaría un articulo principal al lado de otro 
artículo de relatores. Lurgu la única mélneJ'¡\ de que transitorio. 
pudiera comignane seria en la fOllna ele in,licación, El sellor G AZITU A. -Debo prcí'enir que vota\(3 
á la cual me opoudré. en contra do la indicación por cuanto si se aprobara 

El señor l\IAC-IVER (don Enriqu(~).-jlc pareee en este l\lgar vendría á I}u'jdar un artículo permanen· 
inútil entrar á discutir si el ser cOll1)!rolllisario es un te entro los transitorios, y pOi' cnauto no está prohi
acto de abog,lélo. Esto no pUJde ponerse en duda, biela por la ley el que los relatores desempeñen las 
pues ad se ha entendido siempre. funciones de abogado. PrH lo demás, esta interpreta-

y si así no fuera, los jneccs serían compromisarios ción seda propia do los Tribunales de Justicia y no 
todvs los días. iQ né aclaración vamos á hacer al arU de nosotros. 
culo 1.o j Aquí se establece claramente que una yotra Cerrado el debute se votó la indicación del sel1ul' 
cosa son incompatibles. Entonces debió discutirse la 088a!J filé desechada pOI' 23 votos contra 17. 
aclaración; ahora es estemporál1e~, á menos que se La del señor }/;[ontt don Enrique fué desechad(~ por 
interprete el artículo diciendo lo contrario de lo que 7:8 votos confra 10. 
expresa. Se acordó dcvol¡;el' el proyecto al Senado ~in aguar-

El señor ]\fONTT (don Enrique). -Ew seni unfl da!' la apro(Jación del acta tÍ petición del sellor Heoia 
razón para que Su Señoría vote en contl'a, pero no RirZlle1me. 
para que Jejtl de votarse la indicación que formulo El señor GAZITUA.-Hay aún una votaci6n pen-
con el objeto indicado. diente sobre la creación de la comUlla lle Longaví. 

El señor LAl\lAS.-iEste alticulo qnedaría entre El sellor ARLEGUI RODRrGGEZ (Vicepresi-
los transitorios1 dento).-Ihbiendo pa,~a,lo la hora, se levanta la se-

El señor R013INET.-SerÍa un artículo transito- si6n. 
rio permanente. Se levant6 la scdón, 

El señor l\IONTT (Jan Enrique).- La 1\1esa, como 
ha sido práctica constante, daría á la indicación que ElcAnDo Cl\Uí; OOKli'¡ 
propongo la colocaci6n conveniente en el proyecto. Redactor. 
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